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VENTA DE BJBMPLAR  

Miaist^a^io de la  Goberhación^ ¡tiasta bajat 
kdm«ro saélto, bilb

S A M A R L O

Parte oñcíai

4Pfesidénda del Consejo de Ministros
Jleal orden recordando al señor Mí- 

- nistro de Gracia y  Justicia la v igen 
cia del Real decreto de 7 de Febre
ro de 1918, relativo a la fe Nofarial, 
para que a su vez lo haga a las Au- 
toridades encargadas de su ejecu
ción.—Página 222,

Ministerio de Hacienda.
^cal orden dispomendo'Se efeciúe, por 

gestión direcía, la adquisición de 
MQ discos numeradores con destino  

. al taller del numerado y  pava las 
ramas 7ium erad oras de tas mác[ui- 
ñas tipdgrdfics de la imprenta de la

■ '̂ f'ábrHca Nacional de la Moneda y  
Jimbre.—Páginas 222 y  2Z3.

p try  '(Uspo7iiendo se. hagan, por vie'dio 
 ̂ dcfiernas, las propuestas que eleven  

los .Belegados de Hacienda deter^mi- 
nmdo los nombres de los funciona-  

i nos que, a su juicio, reúnen las con
diciones 7iecesarias para el ejercicio  
de la función insneclora. — Pági
na 223.

Minfeterío de la Gobernación.
orden disponiendo que para las 

próxhhas elecciones . rija en Gran 
Van-aria el censo de 1921, y  corno 
consecuencia los mismos Presiden
tes de Mesas y  Suplentes nombrados  
¡pcvra eí bienio último, análoga vi- 

■' é^ncia en pimío q los locales desíg-  
‘ para Oolvgíós electorales dm-
■ ^  último, y  la úliUzacío7i

M  (¡GA mismas listas \lcl artícvTo 33 
'C ir.espondieiiíes al cuatrienio an-

^ombramieiiíos de 
- ^^RMos y  SUS Suplentes en la for- 

mia prévemda.~-Pdginas 223 y  224, 
 ̂ .J... t '̂ l̂'cuídiydcelapmndo, oonrp amplia

ción de la Real arden de 11 cíe Erie- 
ro del año actaifjL que tie7iC7% la obli
gación de a d q u m r  el aparato deiio- 
n iw ado - Marea pava tallaF' ĥ s Co
misiones mixtas, de Reclutamiento y  
los Atgmitamieiif'Os, en los términos  
que fija  la Escala que Sq publica .— 
Página. 224.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pical orden declarando desierto el con
curso anunciado para [^proveer la 
plaza de Profesor auxiliar del quin
to grupo de la Escuela de Artes y  
Oficios de Algeciras, y  disponiendo  
■cjue su provisión se anuncie de nue
vo al turno de oposición entre A y u 
dantes 'meritorios de la misma Sec
ción y  Es'Cmela.— Páginas 224 y  225.

Otra ídem  id. id. para proveer la p la 
za de Profesor Quxüiar de Gramá
tica y  Caligrafía de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Ciudad Real, y  
que su provisión se anuncie de nue
vo oJ’ turno de oposición'entre'"Ayu-^

■ clGúites meritorios de la misma Sec
ción y  Escuelci.—Página 225.'

Otra disponiendo s e  encargue, eñfcon
cepto de acumulada, de la Cátedra  
de Caistalografia de la Facultad de 
Cieiicias de d a  Universidad de San-  
fiago D. Isidro Parga Pondol, Auxi-  
Uar temporal de la misma.—Pági
na 22-5. _ _ _

Ot7m dispo7iiendó que, por ascenso de 
escala reglamejiiario, el Catedrático 
de Instituto D. Vicente Romero y  
Romero, ptí^e a ,ocupar en el Esca-

- lafón el 77limero 33 de Ui calegoria
~ de ascenso.-— Página 225.
Otra resolviendo las reclamaciones  

^formuladas al Es cala f  ó n p rovis ion a 1 
de ¡os empleados 'subalternos de las 
ZJ^iivcrsidades dcl — Pági-

- na 225. ^

Ministf^rio dé Trabajo, Comercio 
e Industria.

Re al orde7i 7^esóhnendo los recursos de

alzada interpuestos^ por D. Anselmo, 
de Grandes Merino y  D. MarceUnoj 
Albacete, D. Simón Pareja y  otrosj 
ex co7icejales del Ayuntamiento dOi 
Sigücnza, y  herederos de los misa
mos, contra acuerdo de la Delega
ción regia de Pósitos de Í2 de Mayo 
de 1922.̂—Páginas 225 y  226.

Oirá ídem el recurso de revisió^ in 
terpuesto por D. José Franciseo El^ 
zaburu, Agente de la Propiedad In
dustrial, en nombre y  represenía-  
ción de 'E. GgVl [S. q}i C), contra el 
acuerdo concedieiido a D. José A. 
Fernández la iiiarca de fábrica 7%ú-, 
mero  40.74-8.—Páginas 226 y  227. y 

Otra Ídem el recupsg ^  alzada in te r 
puesto por. D. Anlpnip y  doña Aía- .̂ 
7icis(á Alonso forVecilias y  otros, %e-\ 
'cinos de Alhánchez {Almería), con
tra acue^q/o de la DeíegaciÓ7i i êgia'. 

] de Pósitos de 10 de Junio de 1914.'
Página 227. ■

Otra disponiendo 'sé cumpla en m s \  
propios términos la sentencia dio-, 
tada por la Sala de lo Contejiciqso-] 
admiiiistráiivo del Xribxmal Siiépre-) 
mo eji ¡qŝ  X.ccuvsqs interpuestos ppif  ̂
D. José María M'ala Sulm^ contrai 
Reales órdenes de 16 de Mayo dal 
Í1921, confirmatorias de acúerdq^: 
del Comité Oficial Algodonero,'^)  
Página 227. i

Otra nombrando a D. Emilio SeYgio )f i 
Castro Inspector \egio7ial del Tra
bajo de la séptima RegiÓ7\.—Pági2, 
7ia,s 227 y  228. |

Otra desestimando él vecxirsó de a l ia f  
da interpuesto por D. Ramón Monf  
tero, p ,  Jjdján Iglesias y  D, I^QS¿ 
Ylarliñ, xon tra  áóuerdó- de la  
'gación regia de Pósitos de 2Ó. dé̂  
Sepiiem hré de 19Í6. — Página 228. 

Otra dispoiiiéndo sea 'deglarado ham^ 
d e fm ü iv g  en, el Escalafón det C^iW-, 

.V p o  de Estadística doña Lucila d̂c la 
Dehesa Fum tecüla ,  Auxiliar tercc-f 

' ro de referido Cuerpo.--Página  2 ^ .  
[Qlva fijando los Máximo'' de iñgre^hs^ 

de los bmefvciarios de la ley de CaY 
sas harakis, para las localidades que  
se indican, en la foinna quc e pu^ 
bUcíx.--^PdgÍ7ias228v22



222 ■13 S ’orií I92;|:
Dtm aprohcmdú los presupuestos dé 
' lus Juntas locóles ¿le Casas baratas 

'que Se memioncai.— Página. 229.

Administración Central
,0a A.CTA Y JusTirJA. —̂: pDubsccretaría.— 

'Anunciando haber sido solicitada la 
■ rehabMiiacíón del TUm Io de Marquds 

Cirella.— Página 229. ^ '
in u n d a n d o  hallarse vacante la Secre

t ó l a  judicial de los Juzgados de pri
me r a instancia de Potes, y Trujillo'. 
Página 220.

AMun.cíor'lj concurso para proveer la 
plr 'a  de Secreíario. de Gobierno del 
tí iov l1 Supremo.— Página 229. 

DiifYcií'n general ó o los Registros y 
' (le! ^Roiarirído,-—-Oni(?n resolutoria 
ilcl recurso gubernativo interpuesto  
pm\ D. Aníonió'' Fernéridez. Samtos, 
'coniva la negativa del Registrador, 
de la Propiedad de Utrera a inscri
bir un testimonió, de expediente do 
declaración de - dominio. ~  Pági- 

* h ó 2 2 9 .
^Fíbgalía d e l T rib u n a l .S up rem o .^  

Circular a los Fiscales ele las A u 
diencias relativa a delitos eleciova- 
les.—Página 231.

‘ .Hacistida. —̂' Dii^o-cción general de la 
iBenda y Glasés pasiv as ,— Díspa-

Gaceta tíe Madrid.-Niím'. to'í' —̂      ^ ?
nicndo que desde el clía l.^ del ac- 

. tual se admitan los cupones y  los 
'títulos amortizados 'de ‘'las Deudas 
del '5 por 100‘ argortizable, cuyas 
cinísíones se iíidlcam.— Página ¿32. 

:Goeernacíón. — Dirección general, do 
Drden público.— 'Fombraraieníos, 'de 
Guardias, segundos, del Cuerpo de 
Seguridad.— Página ,233. 

lNfíTR,uGGí{ÍN PÚBLICA.—^.Subsocrciaría.» 
Anunciomdo a oposición entre. A yy -  
domtes meryorios- de la misma Sec
ción y  Escrrla la provisión de la 
plaza de Profesor auxiliar del quin
to grupo, vacante en la Escuela de 
"Artes y. Oficios de Álgeciras— Pá
gina 233.

Idem id.: id. la provisión de la plaza 
de Profesor auxiliar de Gramática y  
Cídigrafüp vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Ciudad R ea l—> 
Página 233.

Fom ento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Gonslrucciüii de carrete- 
iras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de. obras de carreteras.-—  

'Página  .234.
Conservación y reparació iu—■Reciifi- 

cmiones a an-iincios- de adjudicacio
nes de. subastas do obras de carrele- 
'ras.— Página 2,34.

F err o car ri 1 e s G o  n ce s i o n y con s Iru c-

:0i6n.— Anunciando haber sid>o\solii 
"citado por D. Mariano Riihíó y  Bellvé. 
la eoncysión de un ferrocarril siihé 
urbano de Barcelona a Badalona.^  
Página 23o. _  ̂ ' ' 'y

Adjudicando, definilivamcnte  . a 'don 
Jiian Ramón Espada Perdiguer 
obras cíe un 'cíepósUo y  taller de lo¿ 
comotoras para la eslación 'míerna^. 
"cional de Ganfranc de la línea de 
"Lérida a Scdnt Girons.—PágincG23Í\ 

Idem a la Sociedad anó7ivnm ''Cubier-j 
■tas y Tejados'' las obras para la esu 
tación de La, Molina del ferrócarrii 
'de Rlpoll a Puigccrdd.— Página 23í5̂  

Disponiendo se imconozca en lo suceé 
sivo a la Compañía Ferr o c añiléis 
Económicos Españoles" corno coné 
'ccsionaría del tranvía á  vapor déj 
"Fíassá a Folamos, así como de cumiA 

■ '(os derechos corresponclian a la So-f 
‘ cíe dad Ferrocarriles econóviiicos de 
•; Cataluña, sobre concesión d^l trarif 

vía de vapor de Gerona. a-Bañola l . 
con ramal a Fíassá.— Págma  Z'3d. ¿

Anexo 1 p  —■ Bous a. —- Oposigtones. 
Subastas. —̂= Administragícn pno2 
AUKaiAlj.— ̂ADMÍNíSTRAGIÓN MUNIGI-i'
PAL.—Anuncios oficiales.

Anexo 2.^—E dictos. ■ 
dísticos.

-•Guadhos esta*«

p a r t e . ePICIAL.

.rSArR BE aAgri 
BS1E S 8I

A 'i M. el l lm  D.OE Alícnso- Xill: 
iq; Be §í), g;. Mr la. Risína-Boüa¿-i^iGt'ari-a- 
FugeiáE. S. A. íl. el Principo de Asia- 
’ifis a In,fantes j  demá,3 personas de 
la Augusta Eeal Fam ilia, continúan 
lín nm’edaíi en su iraportaiile. saiiide

REAL GRDEi^'

' Exomio. St. : Publioado- eb Real de- 
|pc(iO Ú€ la Presiidtencia dúV .Consejo- 
de Ministros ce 7 de Febrero de 1918, 
ampiiggíAo en determiinadas condicio- 
nea Í6  ̂Rotaribi para  mayor garan- 

do legalidad en aquellas elecciO'- 
aies^ de Diputados a Gorteis, y  rcconQ- 

inlerrupGíírni sil vigencia; pa- 
aiaj 1 ^  pGsúei'i'Gr mente convo-oadas, 
;pru0M  de que acerté a-. Ciumplir; el; 
p r q n e  1 o dictara, no bab ía de 
’s-er* éiseríammíe, llegada nueva, oca- 
mónPGe soetcniGrio, rntemos ouldlaidoso 
qmo I m  Gcbiornos anteriores, el*, a o  
tu-al pmmNLmmici pras'idido por quien 
tuvO' M  bonra do tom-ar la ániciativa 
de-laqucllia Scibcriaína dlspoisicién y 'de 
rcúr-cRd^lia; y así, ratáñcaBdo abora^ 
e;l .pr£ |̂3é&ito que la. inspiró entonces, 

iS» M. €ü Rey (q. D. g.) so-lia' servido 
disponer, con esta fecna, se recuerdo 
a VL̂ Fe ja  vluerucia .del aludido ,Real

decreto do 7 de F-ebrerQ: lie 1918 para  
l  .que-, a* su vez, lo baga u las A ntori- 

d'ades encargada?, por dicha Scborana 
' disp:ar;fciün, de su 'e jecución , encare

ciéndoles la mayor diligencia y oxac- 
titu/d en s;u- cumplimiento.

De Real, orden loi digo a A, E. para 
su conooimdenl.o. Dios- guandé a V. E. 
muchos añcu. Mbdrid, 12 de Abril 
de 1923.

! ' ALHÜGEMAB

■Señor M-inicíro do Gracia y Justicia.

[ í l i ü E i i i E l l S l i i l .

REALES-: ORDENES ■ 
limo. Sr.: Misto el expediente ins

truido para- .adquirir por gestión' di- 
recta- 110 discos numerados con des
tino a l taller de nurneradó y para, las 
ramas- numeradoTas de las m áquinas 
tipográficas. de la. Imprentan 

R esultando  que eB estndo de ex-  
Im or'dm 'arlo deterio ro  en que se 
encirenf/ran ¡Ion poeo-s discos- n u m e- 
radnreB dé q.ue se dispone en la 
Fábrica- Na-clonal de la  M oneda y 
Tim bro xiara la n um erac ión  é d  pía- 
peb de oficio para. T rib u n a lés  y de 
p rec ia io s  de al o o he les, que c.slam- 
p an  ya dlclia  num ertación de u n a  
m anera- m uy defectuosa, hace- m ás 
que u rg en te  de pareu to .ria  necesidad 
la adquisicíG n de nuevos discos, sD 
quiera., sean en núm ero  e s tr ic ta 
m ente indlspensab.io p a ra  eviíiar que

llegue a tener que suspenderse  di-í 
cha lab o r:

. <
R osultaiido que es de precisión, iri^ 

dispcrisablo ad q u irir  asim ism o uií 
: equipo do discos num erado res-espey  

cíales en que el cam bio de la  lui-' 
me rac ión  se b ag a  autom átionm en- 
te solo a p a r t ir  do las 'Cenle.nas-, pa-> 
ra  poder n u m e ra r en pliegos d e-100̂  
efectos s im u ltánearncn te  los tirn-»’ 
brea m óviles equivalen tes' al pn-P ;̂ 
timbrado comúni, lo.s precintos' íI| 
al'coboues; y lo-B tim bres especiales;^ 
p a ra  los dereclios obvencionales 
A duanas, labor nueva esta  últim a, y 
que com o las otra.s dos: menciona-^ 
das, al rea lizarse  en la. forma: indE 
cada se o b tend ría  una Intensifica*^' 
ción g rande en l a  labo r y u n a . con< 
siderab ie economía, en el cosií de’ 
la m ano de obra, evitándiise el; te
n e r que prolon.gar la jorniadia erí 
horas ex-tra.ordinaria.s-, eii: el talRí 
del num erado , como con tanta- íi.c-» 
■cueiiGia p rec isa  h ace rlo  por. íla aciH 
m ulación  de di olías labor e-s- : ' I

R esultando  que, en el .pliego ds 
oondiciones se Gonsigna- e l  objeto, 
del con tra to , condiciones que ban 
de rei*?n,ir ios d isco ? , precio  qpc 
a b o n ará  po r ellos', plazo y  form a óo,. 

la entrega, responsabilidad-- d.e{;- oon̂  
tra tis ta , f ian m  del .cc>n'í.-rato, obliga-  ̂
clon dé ser el evado a e scritu ra  -pó;? 
blica, fo rm a del pago que el- cen- 
tra t is ta  no podrá  ped ir a u m e n t o  def 
precio  n i indem nización  ni am 
üe n in g u n a  clase, que las oue.sl

A
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nes que puedan  su sc ita rse  se reso i- 
ye-ráii p o r- la  vía con te iici 03 o -ad m i
n istra tiva  y, por ú ltim o, legislación 
[supletoria:
■. ,C o n s i d c r a nd o g o e c o n f o r m 0 a 1 
nÚniero lú  del artícu lo  5G de la ley 
de Contabilidad, puede concerlarse 
Úirectaraente po r la A dm in istrac ión  
y p rescindir 'de la s  forniculidades de 
'suibasta o concurso ¡la c o n tra ta c ió n  
(íc servicios que en tota! im p o rte  no 
exoecTan de 2-5.CÚO p ese tas: 
ó [Consáderando que en el caso de  ̂
[que se tra ta  el im porte  to ta l del 
presupuesto form ado p a ra  La ad q u i
sición de los discos num erad,ores no 
alcanzan dicha can tid ad , toda vez 
'que asciende ún icam en te  a 19.718 
pesetas, por lo cual puede u tiliza rse  
la excepción señalada en el mencio- 
líaidiO' precepto legal:
' ^Considerando q u e  c o m u n i c a d a  a 
la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  la  
cTáusula r e la t iv a  al p a g o  a l  c o n t r a 
tista,  esa  D i r e c c i ó n  m a n i í e s f ó  su  
c onform id ad  en  c o m u n i c a c i ó n  f e c h a  

deíl actuaíl : 

cóD onsiderando q u e  u n a  v e z  a u t o r i 
zado, el contrato, el c o n tr a t i s ta  d e 
berá, prestar  f ia n za  y  e le v a r lo  a  e s 
c r i tu r a  públicia en  la  f o r m a  d e t e r 
minada enr el pliego do Gondicienes,
 ̂ íM. el Rey (q. D. go), de c o n - 
íormlcrad con lo p ropuesto  por la 
Administración de la  Eábrica Nacio
nal ¡de La Bíoneda y Timibre- y lo Ih -  
íormado por la In tervención  y Abo
gacía del Estado de la m ism a, se 
lia servido disponer se efectúe po r 
gestión cfirecta la adquisic ión  de 
110 discos num eradores con desti.-^ 
no af (ialler: diel num erado  y p a ra  las 
"|am’as: num eradoras de las m áq u i
nas tipOigráfrcas de la  Im p re n ta  de 
Si'Cho Establecim iento, aprobancTo el 
|li6go de Gonddciones po r que ha  de 
íégirs.e el sum in istro  y el p re s u 
pueste formado ail efecto con c a r
go ail capítiulo 8.®, artícuTo lá , sec
ción 11 del p resupuesto  vigentev 
, Be 'Real'orden ló digo a V. I. p a -  

su eonocimienio y efectos con- 
isigulenfies. Dios guarde a  V. I. m u 
flios años, Madtrid,, 11 de Abril 
pQ 1923.

P, m,
BENÍTEZ DE LUGO

Señor Admonistrador de la, F áb rica  
Ndciona.ll de la  Moneda y T im bre.

Bmq. Sv.: Oo,nl obljeto de que
del personal que, con 

í^^-reglo^a lo dispuesto en. el Real de

c re to -d e  2O1 de Abril de 1918, haya 
de ocjuplap Las plazas de Inspectores 
provi.®joiales, se rea.lice con las naiu--. 
ra.l;es garan tías de aciertO', y habida 
consid'eraclión iaJ que por La índoLo de 
su coihetido^, el Centro llamado a in
form ar aicenca del particnjiliar, con ' en
tero  conocimiento elle causa, es la Ins
pección gene bal de la Hacienda pú
blica,

)S.-'M. eii Rey (q. D. g.) se hai servido 
d isponer: -. :■ -̂'-Ia \ ve9- dL€[¡AA

dó Que se liaga.n, por mo.Ro ce 
ternas, las propuestas que, en cum pli- 
mLcnío de Lo prevenido en 1-a circular 
de 'ceta íSubsecrotaría de ^ d e  Sep-  ̂
tiem bre de 1921, eleven los Delegados 

'd e  Eacienda determinando los nom-' 
breis de los funcioniarios que, a su ju i
cio, reúnen las condiciones necesarias 
para  el ejercicio, de la ifunción ins
pectora; y

2,0 Que tan pronto se reciban las 
ternials en  La 'Beccicn de Personal de
este Ministerio, se pasen a informe 
de la referida Inspecdión generaR pa
ra', unA vez reconocido: su parecer, re 
solver en cada caso lo que proceda.

Ke Real orden lo digo a  V. I. para 
los efectOíg ’cor'respondi entes. Dios- 
guarde a  V. I. m uch iO s años, ü^fadrid,. 
12 de Abril de 1923,

VILLANÜEYA

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.  ̂ •

i l l l P J  K  U  ffllE H lO iS
REAL ORDEN'

El Excmo, Sr. Presidente de la Jun-\ 
ta Central del Censo Electoral, en co-: 
municación de esta fecha, dice a este
M inisterio lo siguiente:

-‘Excmo. Sr.: Una-vez más-, y a con
secuencia del anómalo, funcionamiento 
que en la provincia de Ganarlas tiene 
el servicio de impresión de listae elec
torales, se ve esta Jlinta. Centrar'oblD' 
gada a acudir a e,se Ministerio por si 
el Gobierno de Si M;., a quien en .todo- 
caso; corresponde adoptar resolución, 

^estima oportuno resolver la. -grave di
ficultad pranteada.

Desde Septiembre próximo, pasado 
viene esta Presidencia excitando el 
celo de las Juntas provinciales y  de 
las respectivas Diputaciones para que 
en plazo Legal quedara impreso, p u 
blicado y repartido el Censo electorai 
rectifrcadG en i 922, pues la circuns
tancia d e  tener que form arle  Las listas 
del artículo 33 y  la celebración en J u 
nio venidero de. las elecciones provin
ciales obligaban a mayor puntualidad 
en el mencionado servicio.

Con mayor o menor refiEso, todas la |' 
Diputac-iones provinciales- de España 
han cumplido e.I expresado deber, y láS 
listas electorales .han¡ quedado rcparÍD  
dcis, y las operaciones complementarias' 
de la publicación del Censo .se han vgh' 
rifi-cado de modo que perm iten aplicap’ 
el de ,19‘22 en las'elección-es generales’ 
convocadas para el día 29 del corricnX |  
te. Pero en la provincia de Canarias,'. |  
por motivos internos de disensión ib 
por otras causas, el servicio ha tropeú 
zado con las resistencias pasivas y la^ 
dificultades de siempre,, y a duras -pe-:: 
ñas y tras- múltiplco esfuerzos y con
minaciones se ha conseguido que et 
Censo quede terminado en todas la.3 
islas, excepto la de Grain Canaria. 'o 

Ahora bien, c-on respecto a los pue-; 
blos de esta sección, el Censo no se' 
ha acabado de im prim ir ni se ha re-s 
cibido en la Jun ta  provincial hastaí, 
de.spués jdel día 6 del actual mes, y enf 
tales condiciones, dada la deficiente 
red de comunicaciones de la isla y eí 
aumento de secciones electorales eif 
el censo .de 1922, no hay tiempo ma-: 
teriál para que se realicen las 
pensables operaciones complementa
rias y las listas de dicho Censo sean' 
de aplicación en las elecciones* geneó 
rales, pues .si bien sabe, directamente, 
esta Jun ta  que a vir.tud de propuesta 
suya acordó ese Ministerio una reduc-. 
ción de los plazos legales para la.s> is
las de Gran Canaria y Danzarote, n i 
aun asi' es posible, por mucho que las 
fechas se precipiten, efectuar en aqué-r 
Mas las operaciones de confección dê  
liistas del artículo; 33, exposición- al; 
público, nombramiento do Presidentes' 
de Mesa y sus supleiiiesv dcsignaeióa 
de locales para Colegios- y  -fallo de la^ 
reclamaciones que pueden surgíncon-í 

. Ira todos estos f,rám-iíe'S y actos; opcf- 
raeiones que, a juiúio' del Presidente^ ' 
de la Junta provinciál, euya actuacióni/ 
en el asunto es: digna de todo elogdov;- 
requeriria  por lo menos un lapso d ;̂: 
tre in ta  días p ara  su  cumplida ejecui¿^ 
ción, aun abreviando 'has-ta el máxm, 
mum imaginable todos, los trám ites 0I-:.■ 
tadoS» ' ' *'i

Resulta, por tanto, que por sensiMe^ 
que ello sea con respecto- a los elec?- ; 
lores incluidos por- vez pri-mera en 
no hay medio hábil de utilizar p a r^ l 
las próximas elecciones^ generales: 
la isla de Gran Canaria el censo reeAi 
.liñcado de 1922. Ello ha obligado a.j 
esta Junta Central a corregir disciplm i 
naríám ente al Presidente y  Secretadoy 
do la.'Diputación provincial, a quienes 
directam ente hace responsables el aT-̂  
tículo 10 del Real decreto de 1990. 
Acaso obligue también, con vista de 
otros antecedentnis que revelan mayor 

i gravedad, a adoptar medidas más se-
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veras; quizá conviniera, finalmente, 
que por el Gobierno de ,S. M. se adop
ta ra  para lo sucesivo, y con carácter 
g’eneral, alguna disposición que reme-^ 
die el anómalo estado presente y cró- 
nif*o de la provincia de Canarias en 
punto al servicio electoral, y algo do 
ello propuso cn cierta oca.sión ósta 
J u n ^ .

TPero de momento, y para hacer 
frente a la diricultad'Surgida, hay ne- 
icesidad de buscar otra' solución, y no 
debiendo ser ésta un aplazamiento do 
iás elecciones en Gran Ganaria, que 
castigaría a quienes ninguna culpa co- 
meíieron, parece preferible acudir al 
medio, ya múltiples veces empleado, 
de utilizar oh Censo electoral rectifi
cado el año anterior, o sea el de 1921, 
pues parece que de él habría número 
suficiente de ejemplares, según los in
formes recibidos, no obsiante haberse 
tirado tan sólo 50 ejem plares de cada 
lisW  hecho que exigirá sanción ade
cuada.

...Y corno correspondo al Gobierno de 
S. M., según dicho q u e n a , disponer que 
r i ja  en Gran [Ganaria el expresado 
censo de 1921, esta Junla  Central, eir 
su sesión de hoy, ha acordado propo
ner a V. E. tal solución, que enfraila
r ía  eomo consecuencia la continua
ción de los misinos íPresldcntes do 
Mesas y suplentes nombrados para el 
bienio último, análoga vigencia en 
p u n to  a los localesi; designados para 
Colegios electorales durante el pasado 
año y la utilización de las mismas lis
ta s  del artículo 33 correspondientes 
al. cuatrienio aníerior para los nom 
bram ientos do Adjuntos y sus suplen
tes en la forma prevenida.

‘Einalm ente, estima esla Juhf.a que 
5a'resolución que se adopte por V. E. 
debo comunicarse inmediaiamente por 
telégrafo a la Jun ta  provincial del 
.Genso de la sección de Gran Canaria 
(Las Palmas), a fin do que puedan sin 
•demora practicarse todas" las opera- 
•ciohes a que se refieren los artíciilos 
(19 y 37 de la ley Electoral y sea i/d e  
aplicación.”
' T  conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guardo) con lo propuesto en la 
^ re ih serfa  comunicación, se ha ser- 
^/ido resolver como en la misma se 
jdispone.

De Real orden lo digo a "V. E, para 
'é\i inm^íliafo cumplimiento y conoci
m iento de das Juntas municipales res
p e c tiv a , Dios guarde a V. E. muchos 

daños, Madrid, 11 h e  Abril de 1923.

ía lm o d o v a r

l?.eñor Presidente de fa Junta provin- 
( oi.al del Censo electoral de Gran Ca- 

naria.

REAL lOiRDEN GIRGÜLAR 
V ista  la, in stan c ia  p ro m o v id a 'p o r 

D. M iguel Jimiénez y Jim énez y d'on 
M anuel R isto ri y Gu-erra,. au to res de 
la  “M arca p a ra  ta l la r ” a que  se re 
fiere (la Real, orden  (circular de esto 
jMini'Storio ■de 1 P de E nero  de 1 9'22 
( G a c e ta  d e  M a d r id  del i3 ) ,  en sú p li
ca de que se señale un  plazo p a ra  
que las Com isiones M ixtas de Rc- 
cluíiam iento y A yuntam ientos ad 
q u ie ran  dicho a p a ra to , de.clarado re 
g lam en tario  y o b liga to rio : 

C onsiderando que en orden a lo 
so lic itado  y ah in  de ac la ra r  las d u 
das suscitadas en algunos. A yunta- 
m ieutns y Comisiones M ixtas, se h a 
ce preciso  am p lia r la  c itada  Real 
orden de 11 de E nero  de 1 9 2 2 , por 
la que, en a rm on ía  con la  de -i de 
.Septiembre do 10'20 ( G a c e ta  d e  M a
d r i d  del 8), dictada por e l  Minisí.crío 
de la  GLierra, ^que declaró re g la 
m en tario  y obligatorio  el expresado 
ap a ra to  en los d istin to s  o rg a n is 
m os que hayan  de u tilizarlo , so dis- 
'̂Liso por este de la G obernación 

que las Com isiones M ixtas de Reclu
tam iento , A yuntam i'cntos y cuantos 
organism os dependen  ,dol m ism o o 
in te rvengan  en las operaciones de 
ía lfa  re lac ionadas con el servicio 
miliíjar 1q adquiriesen  tan  p ro n to  
les fuese posible y desde luego cu an 
do hubieran, de reponer, por in se r- 
viMcs, los que tengan  en uso:

C o n s i de r an d o q u o s i a n t e r i o rm  e n _ 
te no se señaló plazo p a ra 01 a ad q u i
sición de la indinada “M arca p a ra  
ta l la r ” y se acordó- q.ue tuv iera  lu 
gar desde luego cuando hubiesen de 
reponerse los ap a ra to s  inserv ib les, 
Obedeció al propósito  de dejar, p o r 
el m om ento, a la decisión de las  
C orporaciones, dé que se (ra la  la 
de term inación  tíc la  opo rtu n id ad  y 
posibilidad de in.cluír en sus p re -  
•supueélos i]a p a r tid a  necesaria, con 
la re s tric c ió n  n a tu ra l de no susti
tu ir  Las tiallas en ,u so  por o tras que 
no sean 'las declaradh's ob liga to rias 
y reg lam en ta ria s ; pero dado el tiem 
po tran scu rrid o ,y  con objeto do que 
no quedo desv irtuado  el alcance dy 
las m encionadas Reales órdénes con 
pasividades o resistencias s is ícm á- 
t iíc a s e i m p r o c c d:e n tes, h a 1 f e g a d o e 1 
e ac o) d o co n c r oía r c 1 ex tr e m o  ̂c 6n te-' 
nido en La peiio ión refercuicia; 
su sc rita  por los rSres, Jim éiiez:'y 
tiori'. p a ra  ev itar erróneas 'in terp ie-. 
tapiónos y conseguir que doniró; dq 
plíizqV prüdencia'ies «e cuippla- el 
propósito  do que  la s  oporáñnónes do  ̂
talLa se verifiquen con  las gara.ntías 
de exactitud  reconocidas al repetido  
aparaííO,

<S. IyL el Rey (g. D. g.V se ha s e r 

vido reso lver, como am pliación  a la 
indicada Real orden de 11 de Enero 
del año últim o, que ti en en 'la oblí-i 
gación  de ad q u irir  ol referido  apa
ra to  d e n c> m in a d o “ M a re a p a r a - to
lla r ” los susodichos organism os, en 
los tiérminos que fija 'la oscéda si
gu ien te ;

:G o m i s’I o n os M i x tas d e R ce Lii t.ah 
m iento  y A yuntam ientos cuyo p re
supuesto  ac tual oxcedh de 200,000 
pesetas, cuaÍTo años.

A yuntam ientos con p resupuesto  de 
m ás de lOfi.OOO a 200.000 pesetas, 
sois añois.

.Idem id. de m ás de 80.000 a
100.000 pesolias, ocho años...

' íd em  id. do m á s  de 5 0 . 0 0 0  a
80.000 pese tas, diez años.

Idem  id. de m ás de 25.000 a
5h.0'00 pésol,as, doce años. : ‘

ídem  id. de m ás de 10.000 a
2‘5.000 pesetas, ca to rce  años.

.Idem  id. de meaGíS de 1 0 . 0 0 0  
s e t a s ,  • s iem p ré  q u e  t e n g a n  m á s  Mo
2.000 hohií.anfes. diez y seis años. 

Los rcstanLes A yuntarn ién tos, tan
p ro n to  los sea posible. ‘

Y todos cRos, con arrcgdo a la 
Real orden de li. de Enero dé 1922, 
siem pre que hayan  de rep o n er las 
ta llas  que  vengan irsarulo.

Es as-im:smo la vo’lu n tad  de S. .i\L 
que la" p resen te  d'Isposicióh •so pu- 
'^bliquc en' el Bolo fin Oficial de ésá 
p ro v in c ia  y que  al efectuaido so iuL* 
scnfíG a con tihuac ión  de la misiqíf 
u n a  relación , a u to rizad a  p o r V. &  
de •.'los A yuntam ientos com prendido^ 
en cad a  uno de los casos dé q̂ L̂®' 
qu-Cída hecho  m érito . ¡

De .Real o-rdcn -lo digo a V, S. 
su conocóm i en Lo y de m ás ef oc¿osa 
Dios guarde a V. S. m uchos añoa. 
M adrid, 12 de Abril de 1923.;

ALMODOTAR g

Señor Gobyernador civil. Presidenl(3f,
 ̂ ■ de 'la Comiisión M ixta dé RecLufa- 

m iento de» v .

REALES ORl>JúI)í:ES ■ -h.

XlmOi. Sr.: De acuerda, con e l  
tam eil em itido tpor la Goniisiún peiy.

fv - * .=W-

' 'S. M.. e-i Ruy (q. D .’uf.) ha 
a b ien  d isponer jquh  se; declare' 

"^éf'to pmjqüfso' anünciado para 
la provisión d e ’ la plaza de Profe' - 
sor auxiLiar de la E scu e la ,d e  Arté0 ■
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y Oficios de A'lgeciras, eon  desfiino 
W, las enseñanzas del qu in to  g rupo , 
y  iquo^se anuncie  niicvarnonte su 
provisión ai turno do oposición entro 
Ayudantes m efitorios do la misma 
.'Bección y Escuela, , s-egaia "procepltúa 
el número 2P del artículo 4.̂  deol Real 
'rí'ccreto do 26 de Julio do Í9'20,
. Do Real orden lo digo <a V. T. p a 
ra^ su conocim iento y erectos. Dios 
gil ardo a V. I. m uchos años. M adrid, 
4 7  do Febrero do 1923.

.SALVATELLA

Señor Subsecretario  de este iMinis- 
ilorio.

. limo. Sr.: De acuerdo con el d ic- 
tam'cn emitido p o r la Com isión p e r-  

.mancnte del Consejo de In slru o c io n  
■públlicA,

•S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
'a . ibiiien disponer q uc se dec 1 a re de - 
•'siorto el concurso anunciado  paca 
Ja provisión de una plaza: de P ro fe -  
isdr auxiliar con destino  a las en - 
’señanzas do G ram ática  y C alig ra 
fía, vacanfie en la  Escueíla de Artes 
y- G rio i os do Ciudad Real, y quo\so  
umincúe nuevam ente su provisión al 
fumo do oprldción: entre Ayudantes 
meritorios do la misma Sección y Es'- 
ouola, según preceptúa el número 2.  ̂
del artículo 4.» del Real decreto de 2G 
do .Julio dcAl 920.

Do Real orden lo digo a, Y. I. p a -  
Ta  s u 00 n o c i m i e n t o y c f e-cto s . Dio s 
guardo a V, L m uchos años. M adrid, 

'í8Me Marzo de 1923.' i j

,  ̂ SALVATEELA
r /Subsecretario de este M inis- 

ííterio. ■

Ilrnp. Sr.: De conformida:d con lo 
'ipro-pucsto por la F acu ltad  de Cion- 
';bias 'dé la  Universidad de Sant::ago.

ĵS. M. -ói1 ^̂ r ( q .  D, g.) 'se ha se r-
’̂ idb disponer que el A uxiliar tem - 
2)oral D. Isidro P a rg a  PoncTol se en - 

*"̂0 la c á te d ra  de C rista lo - 
.igcáfía, G n c o nc e p to .d e  acum ulada, 
debiendo percib ir por es(c servicio 
•ía gratiacación anual de 2.OOP p e 
inetas. ^

^De Re al;,orden lo digo, á  V. I. p a -  
conocimiento y efectos. Dios 

f d  Y. I. m uchos a ñ o s .■ M adrid, 
¿ db Abril de 1923. ‘ " ' f
* 'BAUYATELLA '

S u b scc r e ta r id  de este Minís-^, 
teri-d., • . ' •' •'

ÍOrno íSr.': sido jub ilado
Heai' deH actual el

Profesor de Gimnasia 'del Instituto 
general y íjéonico de Ba'leares don  
Eiisiobio E e r re r  M itayna, que c u m 
plió íla G'dad reg lam en ta ria  el 22 de'l 
mes últi/mo, . ; ¡hr  ̂ 'C -/

S. AL el Rey (q. D. ig.)' ha tenido 
a b ien  d isponer se den los ascen 
sos de escaía reg lam en ta rio s , y en 
su consecuencia, que el P ro feso r 
D. Yiconto Romero y Rom ero, ,pe-r- 
teneccentc ail Insiljituto de M.élaga, 
jaase  a ocupar en el esca lafón  de 
su clase eü núm ero  3u, de la ca te -  
gpríia de ascenso^ con  el sueldo 
an u a l de 4.0d0 pesetas, que em pe
za rá  a devengar desde el 23 de 
M a r z o úl tlin o, c o h i os qu inquen ios 
que ac tu alimente d isfru te .

De Real orden lo digo la V. I. p a 
ra su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a Y. L m uchos años. M adrid, 
7 de Abr.il de 1923,

BALVATELLA

Señor SubsocretaríG ' de este .Alicis-. 
torio.

Vistas las feclamaclones formuladas 
al escalafón provisional de los em
pleados subalternos dé las U niversi
dades del Reino por los Porteros te r
ceros de las de Aladrid, Balamanca y 
Valladolid, D. >Yic,toriano Martín Ló
pez, D. Antonio Pérez Marti’n y D. Ca
yetano Gómez Pyieto, respeclivam en- 
te, y por el Portero 5.  ̂ de la últim a 
Universidad citadaó D. E.stebañ Ylaes- 
tro Montero :

Vistos los. expediente? personales y 
las hojas de servicios de lo s , in tere
sados:

R esultando que D. Yictoriano Mar
tín López y D. Antonió Pérez M artín 
manifiestan que el de íg u ar clase de 
la Universidad de Bantiago, D. José 
Fariñas Iglesias, cuentá méno.s tiempo 
de servicios qué los exponentes, y, por 
lo tanto, debe figurar no con el nú 
mero 36 que se le asignó, sino con 
posterioridad a ios mismo.s:

(Rosultándo que D. Gayetaño Gómez 
Prieto solicita m ejora de puesto en el 
escalafón por haber desempeñado el, 
cargo de Conserje del Institu to  gehe- 
ral y técnico de Baoza, con el sueldo 
anual do 1.250 pesetas:

Resultando que D. Esteban Maestre. 
Montero interesa qué se le asigiie eií' 
dicho , escalafón el número 1 8 'de íos 
Porteros qiiintos en voz del 19, por; 
contar siete-d]a^ inás de sorvicios, que^ 
D. Fnnilio.CÍarcía LópeZj que, ocupa"el 
referido ingarg 

^CoRsiderándo' que JA. José F a r iñ ^  
Iglesias cuenta menos tiempo de ser-: 
vició al total del Estado que los rccla-^ 
m antés: ^

Considerando que la reclamación de

D. Cayetano Gómez Prieto no es p ro 
cedente por cuanto el e.scalafón so iha" 
formado conforme a las normas" lija -’ 
das 'p o r ci artículo 7.  ̂ del Rogíamonto' 
de 28 d.e Mayo do 1916, eotabiecien̂ ^̂ ^̂  
la p r el ac i ó n ; a.„. igualó aci d e _ ti e mp o" erí' 
el sueldo de í_:600 pesetas, asignado a 
todo el porsonai^sübaÜerno por la ley', 
de Uí do Agos-tojcle 1919, el mayor de 
servicios^ al Estado, aparte de q u i lo s  
l ^ s í l d o s  cpmo^ •en el írístU
ttito general: jU técn icq rd a iaeza  no; iV’ 
s,on^deyabonoj^poiy.no. h.aUer. percibido 
su sueldo con cai‘go'"a lo;s‘Pre.supuesio¿ 
geherales; y ^ r

Considerando que D. Esteban. ATaes- 
tro Montero ̂ sumaba.'en 34 rdo ; Enenr 
uj.timq dos ‘ años, ,cuatro ‘ meies'^y oñce 
días en "el total de'servicios"arEstad^o, 
en tanto que D. Fmúlio García. L ó ^  
sólo cuenta dos años, cuatro mese^ y 
cuatro días,

B. M. el R ey  (q. DÓ g.) ha Lehrdp, a 
bien disponer:' i f]V j

fP  P^ue p .  José Fariñas Igíesia? 
^ó es tá  ̂ fech a oL ú 11.1 mo nú- 

^úere en la miase de Porteaos terceros 
del ya rnenciónadó; esóálafón.

22  Que ée desestime, por impro- 
cedénle/MaVreclamáció^^
D. Gayetano^.Gómez Prieto, quien ocu
pará  el número 44 de los de su clase 
en vez del 42, pog 'con tar sólo once 
a*ño.s, siete meses y. drez días de ser-: 
vicios, abonablesb a Jo s  efecto.s del es
calafón, en lugar ""de once años, once 
m ^ e s  y once días, 'qpe por, error" se 
le computaron, '
" 32 Que D. Esteban Maeslfo Moh-' 
tero ocúpe el número 18, entre .los 
PorteimA qu in tos,'y  D. Emilio Garcfa 
López el 21 dé la misma clase, que es 
el qife Jes  corresponde por el total de 
años de servicios al Estado; y

4.0 Que, con las alteracionés men
cionada s, se tenga pon definitivo el c.s- 
calafón provisional del personal sub
alterno de las Universidades del Rei
no, inserto en la  Gaceta de  Ma drid  
del día 2 de Marzo último. :

De Real orden lo digó a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madfici^- 
10 de Abril de 1923. ■'

' BALVATELLA*

Señor Subsecretario de esto Ministerio.
\  ' 'Wv-'ílí''

MINISTERIO 
COiERCíO E INDÜSTRÍA

Excmó. Sr.: ^Vistos/ios iJ''cuLy:os cW 
alzada in terpúésíos: cíe una parle, póp 
D. Anselmo do Grandes Merino, vcci-' 
no dé íSigücnza, y do o tra ñor D. Mím-
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colino Albacete, D. Simón P areja  y 
otros ex Goiiicojales del Ay un la mi en lo 
de Signenza y heredero-s do los m is
mos, contra acuerdo de la Delegación 
Regia de Pósitos do i 2  de Mayo 
do 1922: , ^

IksulLaiido' que con ocasión de prac- 
iirorse en el Pósito do Sigüenza una 
y  i ' ■ L a d ê  i nsp 2 c i ón, ordenada p or . la 
D c 1 egac i ó n , R egi.a, s e d e s cubr i er on 
’iíToguloa'idados de procedimientos y 
do contabilidad muy impoTtantes, así 
en los lijo ros 'Como' en los bienes p e r
tenecientes al expresado Pósito, pop 
lo que D'elcgaGión Regia acordó eip: 12 
de 'Mayo del expresado año declarai’ 
ínspírnsables a ' los miembros del min
ino Ayuntamiento' en 31 de Enero do 
191! do 3;i'5 fanegas y 24 cuartillos de 
centeno, a razó.mde 7,50? pesetas la fa 
nega, con los intereses correspdndien- 
fesg a  les Concejales que componían 
el Ayuntamiento de Sigiienza en 3-0, de 
Junio, de 19G9 y 31 do Enero- de 1910', 
y de 1.923,70t pesetas, o -sea la dife
rencia existente entre la cantidad de 
2B.0G3,2b pesetas que debía baber en 
ca ja  y la de 2d.l39v5a pesetas que apa
recía depositada en poder del vecinó 
de G uadalajara D. Miguel F ru iters: 

iResulta-ndo que contra/este acuerdo 
ba interpuesto recursO' de alzadauante 
este M inisterio D. Anselmo de Gran
des;. Merino, alegenda que e}.. A yunta- 
m ienlo.de Sigiienza*|}e concedió licem  
cia- de seis mc''ms en 28 dp JuniO: de 
1909-, y" que al final dk-lia licenefa 
finalizó tannbién su condición de Gon- 
cejal, por lo* que no debe ser incluido 
e n tra  los. responsables; copiprendidos 
en la ^ r im e ra , p-ar.te dp  aquol acuerdd;; 
acGmpañand:a para justificar todos sus 
aseries -prueba docum ental:

Resultando' que contra el roismO: 
acuerdo, en sil segunda parte, ban; re-, 
currido ante: este Ministerio. D,. Simón 
Pareja, D. Marcelino Albacete, D. José 
Joeé Gamboa, p .  Luci-ano Poro, D. José: 
AnoréSi :D. Yicente. Sevilla^ D. Faua- 
lino Esteban y D. Fulgencio Ortega, 
todos eílos ex.Gonaejalés-- del A yuntar 
‘ralmío  de- Sigüpnsa,; y doña: Domini
ca Gasadó^ doña. Eulalia.. Fernández, 
doña. Antonia Andrés y D. Estebqu; 
Oonmlo, como herederos dC; otros ex 
Goncojales, soli-citahdo' que se deje sin 
efeef/O el acuerdo impugnado y se re 
tro tra iga  el expediente -al trám ite de 
(dar vista a los interesados para que 
puedan aliog-ar lo que a su derecho sea 
precííso:

Resultando que la  Delegación Regia 
fia inform ado favorablemente ambos 
riecur&os, haciendo lo . propio la Sec^ 
cióíi de Recursos de este M inisterio, 
q u e  además propone ciertos pronun- 
t-iamientos para esclarecer las respon
sabilidades que puedan derivarse a el

d.epósitq liedio por el P/f:Ítq¡ de S i- 
güenza en casa del vecino de .Guada-' 
lajara D. Miguel F'Iuiters, a que antes 
ee ha heelio referencia:

Gonsiderantío que, por Iq que res
pecta -al recurso propuesto po.r D. An
selmo d.e ¡G-randes, su prpce.dencia es 
manifiesta, y se justifica con la docu- 
nientación aportada,^ en cuanto a v ir 
tud 'de la 'licencia de tseis meses que 
le concedió el Ayuntamiento de gi- 
güenza, y cuyo período coincidió con 
el término del mandato edilicio que 
tenía el citado señor; éste estuvo le 
galmente ausente de la yid-a corpora- 
.tiva ido aquella Co-rporación durante el 
expresado período de tiempo, y sien
do- así es obvio que no pueden ni de
ben aicanzarle 'responsabilidades que 
hayan do re fe r irse , a quienes precisa
mente entonces desempeñaban funcio
nes de Ccncejal: )

Considerando, en cuanto al recurso 
de D. Marcelino AJlbacete y demás ex 
Concejales y causahabientes, que su 
proc'ed.:encia- es tam bién manifiesta:, 
porque el 'principio de que nadie debe 
ser condenado sin que previamente- se 
le oiga, es elemental en nuestro Dere- 
cJio, íy además está, reconocido en la 
ley general do Procedimiento adm i
nistrativo  de- 1889;

'Gonsidera-ndo, en cuanto a las p ro 
puestas; que  en su dnforme, fo.rmula la 
:SecGi-ón de Pmcufsos, que “u  prior i ” no 
aipanecen motivos suficientes para con-: 
siderar que el depó.sito. constituido- en 
poder D. Miguet F lu íters tengn. apa-, 
riencias delictuosas, tanto más, cuanto 
que la  Delegación. Regia de- Pósi.tos, al 
referirse; a;, su  existencia^. lO; hacn sin 
presentar en ella aspectos sospechosos 
de n inguna clase, lo. cual no obsta para 
qiie, si ab volver el. expediente a  un; 
tránu te  purame-nte. procesal,, cual es 
el 'diO: dar v ista  los ínteresadqs, se 
advirtiese la. más leve posibilidad; dê  
que el depósito no existe, o qpn en 
cualquier- forma, está quebrantado, .se 
pfaotiqueq inmodi.a.tamentej y dentro, 
del mismo- expedí en te^ cuantas: dilD. 
gencias- convengan al esciarecimie-nto 
dé esas^ anomalías,

S, M>: el Rny (q, Dv g.) ha tenido a 
b ien  estim ar los recursos^ in terpuestos. 
por D. Anselmo dO' Grandes; Merino^ y 
D. Marcelino Ailbacete y otros contrar 
acuerdO; de la.Delegaciónr Regla de Pó
sitos, féchn 12 de Mâ 'O; de'1Q22; repo- 
ñiendo el; expediente, por: lo que a es-, 
tos Ultimos respecta, a l trám ite de* daf 
vista a los interesados, para que éslo-s 
puedan form ular aquellas alegaciones 
que estimen convenientes .a la defen
sa de su d-erecho.

Lo que de Rea-l orden digo a V. E, 
para  su conocimiento, el de.; los inte
resados y demás efectos. Dios guarde

a V, É. muchos años. Madrid, 3 'dé 
Abril do 1,923.

GHAPAPRIERA.' 

'Señor Delegado, regio d.e Pósi.tos.

Ihno . íSr.: Ahsto el reou rso  de ',ré-«. 
visión -iiíterivucsilio po r D. José F ran ^  
crisco EiZ-aburu, A gente de Ia.:Pbb-» 
P'iodiad Industria l, en nom bre y re ’̂ . 
presenfiación de , .“E.. Giaf, a  'On 

ycon.tra el a,cuerdo cormediondo.
JO'Sé A. F ernández  la m arca  de fá'^ 
bric-a núm ero  40'.7,-48: : •  ̂ u , '

R esu ltando  que  D, Jo sé  A. Fef-Í¡ 
ná.ii'de-z solicitó en 30 de Noviem bré 
de 19-2-0 el reg ic tro  de u n a  manca' 
de fábráica p a ra  ;proid,uct(0.s d'e per-, 
fu-mería consíí.ituída como' eilemen^ 
Lo p rincipal 'por, la p a lab ra  'IMcfe 
T a im a”, que a su  concesi-oa Al; 
opuso ; la  razón  soeiaL Myruií'-^- 
giia”, por .í.ener reg iebrada p a ra  
igugles p roductos u n a  marGa,>qud; 
co nsidera  pa reñid a a la .sol i citad  Ai 
que cu virtud! de e-stampostción; S;Á. 
suspendió la  íiram itación del expéu' 
diemte, haciendo  al p e tic io n ario  in
o p o rtu n a  no tificación  p a ra  que dlerA 
■cuinpbmlento a lo d iepueslo  en ef 
a rtícu lo  83 de lia ley de P ro p ied á#  
In d 'u sfria l; que- el interesad'o o.on4 
te s ta  negando e,l p-arecid,o en tre  suf.;- 
m arca  y la opuesta ; que en ticinpq 
hábil p resen tó  esicrlt.o, de opo'S.1-eiÓoív 
la Gasa “E. Gal, ;S. en 0 .” , por'te^ - 
n er regiS'triada a’ su nom bre la m:ar-* 
ca núm ero  32.453, p a ra  iguaJaÉ 
productos', constitu id a  po r la palag; 
b ra  “M ora im a” ; que p o r aou-erdés 
dé 12 d-e Noviem bre de 1921 se con-» 
cede a D. Jo sé  A. F ernández  el-vEce-» 
gisíiro de la  mlarca solíeitada, 
en tender que no hilene parecido có'É 
la op u esta  po r üa razón  social ‘'Myg 
r u r g ia ”, pero  sm- que sG' m encione 
p a ra  nada  la mar.cía o p uesta  poj?, 
“E. Gal, S. en C.” ; que c o n tra  eeté 
acuerdo  in te rp o n e  recu rso  de revi
sión el 'Sr. E lzaburu , en la rcpri>. 
seh iac ión  que ostenta,, fundándcsé. 
en que ha'6om-eti;Gl!ó e rro r  efe hcMid 
■'die no Irabier tendido en (cuenta* lA 
oposición fo rm u lad a  por sus rc r  
presentiado-s,; que recibidos en l¿í̂  
Sección de Re-cu risos el recurso  y ^  
expe-dienie en 2.5 de E nero  últáni'Of 
fu ero n  dev-uelto-s p a ra  que inforroa^ 
r a  el- R eg istro  de la  Pro'pi-Gdad!. 
d u s tria l; que con fecha 23 del co'r*̂  
r r ic n ie  vuelven a ten e r en tradá 
la Secci'ón, debidam ente informa^ 
dos* ' . ,x

Gonsíiderctndo que el 
-del R eglam ento para- la  ejecijciótií
de la le-  ̂ fie P ro p ie d a d i  ln d u s t iá a l  es^
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tiat)Ie-ce el r^durso ;d,e riGvisió^n p a ra  
]o^ ĉasO;3 de evrdcnía e rro r  de heelio 
■que reisuUo p lenam ente  dem ostrado  
por p rueba docuniental, 3̂  en el que 
TIOS oGUpa resu lta  p ro b ad a  la ex is- 
¡teñóla, -dio 'error en 'm  (pesolución, 
pues so lia prescindido  en e lla  cTe 
la oposiriún die ‘‘E. Gial, B. en G.'b 
mgún queda p robado  docum ení-aE  
mciiite, 3" a m ayor abundam ien to  por 
te-paladina' declaración  del R eg istro  
en isu in form e do cTcI corrieniie, 

M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
R bien an u la r el acuerdo de 12 de 
Noviembre de 19'21, concediendo a 
p ,  José A. F ernández  el regiistro de 
icT m arca núm ero  40.748, y rep o n er 
el expediente al esbado en que se h a ^  
Raba en el m om ento de p re se n ta r  
la  oimsición do “E, Gal, E. en G.’b 
para  que sin om itir n in g ú n  ianlece-^ 
diente dicte la reso lución  que p ro -  
'ceda.

E o'que de 'R eal orden  digo a V. I. 
para./SU conocim iento, el dol in te 
resado 'y  dem ás o íectos. Dios g u a r-  
iflg a. 'V. X. miicihos años. M adrid, 5 
de’Á-brilí do i9'23.' ,

GHAPAPRÍETA-

Señor- Subsecretario de esíe M inrs- 
Jemob

Excmo. S r .Y is to  el recu rso  de 
alziada 'interpues'to por D. A nionio 
y doña A lanasia Alonso T o rre c i-  
Ilasy D. Maimel GorHes Sáez, doña 
Obdulia, doña M aría de los D olores, 

Pedro, B. Jooá y D. Ju a n  M oli
na Alo 1 i im; D. Anlonio, doña R em e
dios, D. Jo:sé y D. Ja im e  C ortés B e r-  
nabá;. B. Beratín, D. José M aría, 
,Bi Roque- y doña M aría G ranero  
Gbrtés; B. José, Dx Federico , doña 
ÉMsa, dofiá F ilom ena y doñia. A quir 
l im  Goríés C ortés; don Anto-' 

Carcfe Mofitiína, D. Je n a ro , don 
José, Bt Luis, B. Ju a n  y don Trii- 
RMad Caricín G arcía; B. A ntonio y 
!dom Ifaría de los A ngeles Sáez 
JiniéiTcz ; B. Isidoro  Sáez Cor té s ; 
^oña PauRna Garcia,. De M iguel 
fíorbís García, D. A ntonio y doña 
Anía García .Molina, y doña .iGbdulia, 

P(K|ro;y Bl Antonio. Alolina G a r-  
.»3ia, vecinos todos de AlbánGihez (Al- 
Jñexqaj^ contra acuerdo de la. D ele
gación Regia de Pósitos d'e 10 de
Juiiíiia de 1914 :
■ ̂  '^csultandD que ¡p 01? los indicados 

ñrman tcsv se in terp  on 0 recurso  de 
Mziada ante el excelentísim o señor 
•j^'iñistro icte Fom ento, co n tra  a c u e r
d a  f e  la. Belégac-ión Regia de Pósi-' 
fe-s de io de Jundo de 1914, solici- 
nndo <50, C'Oimdere.n; cxtinguiidlas p o r 

ibi.Cbcrinción tod<a3 lárS' deudas en fa 

vo r d e l 'P ó s ito  do Albánchez, de las 
que los re c u rre n te s  o sus -anteceso
re s '.fu e ro n  declaracros res'poiisablcs:
, jResultaiido que las actuaciones 
del expediente que ob raban  en el 
Aliños torro de F om ento  fu ero n  re m i
tid,ais p a ra  su reso lución  a e.sto D e- 
piartarnento, donde lian  tenido en-, 
ira d a  con  fecba 7 de Febrero  p ró 
xim o ipauad-o': . , :
, C onsiderando' que el aouerdo. de 
la D elegación Regia de PóiSitos, con> 
Ira  el cual -recurren, -se co n tra jo  a. 
d ec la ra r que no h ab ía  lu g a r a. la 
pretensión- de ios rec lam an tes  de 
que so- suspend ieran  los procedi»  
m ientos d.e 'ajprernio co n tra  ellos 
incoados, ín te rin  no constitjuyeran el 
depósito que p a ra  que pueda p ro s 
p e ra r  esta  clase de roclam acioiies 
.exige el a rtícu lo  'i3'5 de la In s tru o - 
ción de ap rem io : x-

■Oonsiderando -que ai p resen te  re - 
eur-so no s-e •acompaña docum ento  
alguno j'ustifícativo do que se ha^-a 
hecíio tal consignación, ni tam poco 
consta  qu'C ‘-se haya de.cí-arado ñ n -  
proced’onte el débito que se re c la 
m a de los re c u rre n te s ; por lo que 
la excepción que alegan éetos no 
puede tram i'farse ni reso lverse  sin 
que previ ám ente se cum pla  lo es-tá- 
bleoidd en el oiliado artícu lo  135 -de 
la In s tru cc ió n  de aprerntos de 25 de 
Abril de lOd'O, apilicable a este caso 
po r lo d el íer ni i na do en la reg la  3 A 
diel a rtícu lo  3.° de la  ley de 23 dé 
E nero  de 1906, : 7-. o "  ^

8 . AL el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d-ésestiím-ar el recu rso , con
firm ando  en todas -sus parí-ee el 
acuerdo  recu rrido  de la D elegación 
Regía de P ósitos -d.e íO de Ju n io  
de 19i4 .

Do que de R eal orden digo a V. E. 
p a ra  su cono cimiento', el de los ün- 
tere-sado-s y dem ás efe-ctos. Dlo.s 
guarde  a V. E¡. m uchos añois. Aía- 
dfid, 5 -d:e Abril dé 1923.

GHAP APRIETA 

Señor Delegadu Regio de Pdsitosv.

el
i

:Siguiíeni<^^

lilmo. Sr.: E n los recursos con^ 
te  nc i o - ad mi n i si r  a ti y os a cu m  ufad o s> 
in terpuestos ' p o r D. José Alaría Ala- 
ta  Ju liá  c o n tra  Reales órdenes de 
1-6 de Aíayo d.e 19-21, confirm atorios 
d’e acuerdos del Gom íté oficial Al
godonero, tom ados e-n período d-e e je - 

. cuct'ión de deudas e.n las cuestiones- 
a rb itra le s  seguidas an te  -el m ism o 
/poir d icho señor co n tra  D. A ntonio 
P-erearnáu, D. Jo-sé G ras y los se
ñores Puigserinanegp Piovira y Goin- 
.nañíUj im.spcicitivamcntc, se ha d ic

tado sentc-ncia con 
falío:'

‘'Que dcbemo'3 estim ar y estimaA) 
mo:s la excepción !ailcga,(Ia po r eí 
n is te n o  fiscal y la p a rte  cóady-uvaqéV 
te do la A 'd'ministración, y, -en 
VIriuG, deo 1 ararnos la  incom pctcn-^] 
cía de esta ju risd icc ión  para  conóP- 
cer de las iros dem andas in te rp u es¿ ' 
tas a nom bre Ge D. José Aviaria AJatál 
y Juiliá co n tra  jlas tres .Ricalcs óiyq 
Genes d ictadas por el Alíilnisitorio dé"! 
F o m en to  de 16 de Ai,ay o de 1921,', 
que on CAStos pllcitos aicumu/lados sé¡ 
im p u g n an .’’ x

Y S, M. el Rey (q. D. g.) ha  te- '̂ 
nid-o a b ien  d isponer que so curh4| 
pía en sus p rop ios térm inos la sen--?; 
tencúa del T rib u n a l Supremo'. -Ó

De Real orden lo digo, a V. L p a r^ j 
su  conocimii-,enlo y d’em ás efecto^.;- 
Dios guarde a V. I. muchos- afío.^x 
AíadVid, 3 de Abrill de 1923. e

GHAPAPRIETA

Beñor FAubsccretaria do esto Aíinis-5 
ferio .

' ■

Exm o. -Sr;: .Yista/ propuesta.; dO, 
esc: rn s titu to  p a ra  que se nombr^! 
Inspecto r reg io n a l del T rabajo- de la] 
.séptim a Regióin a D‘. EmiOco SergiO'ii 
y Gasfro, que actualm ontc desícmpe-i 
ña  el cargo de ¡Inspccor provincíaílli 
de la  m ism a Región^ M',

S. M. cb R u y  (q. T3. g.)i ha tcn id q  
a biíen ap ro b ar dicha propuesfárj 
fo rm u lad a  con a rreg lo  -al -ar'ficulp' 
i l  del Reglamcnito aprobado p o í ’ 
R.ea-l 'decreto d<e lA dé Alarzo dé' 
190-6, y en su virtu(L d isponer sea'' 
nom brado  .D-. Emiitio Sergio y Gas'-?] 
tro  p a ra  el cargan de In speclo r r ‘̂  
gionall del Trabojio de la: sépfilRtíj 
■Hegíóti; 9^4-

De Reai ordm i lo digo a  Y. E. 
su conocí m iento, el del inferesadA i 
y dem ás efectos-. Bbos -guardé'<a Y. M] 
m uchos años. A;íadrid', 5̂  de AbriJ 1 
de 1.923, —'

GHAPAPRIETA:

S61I 0 P Presidente' del Institulo d |]  
- Reformas iSGcialcs. #

Excmo. S r .: Yisto el- recurs.o/dé 
zada ín-lerpuesto por D. Isaac, Murt: 
nez MoaiferOj D» Julián-Tgle-súaa Pue 
tas y D. Ramón Mentero Jiménezí, 
posífari-os y Claveros' del Pósito; 
Santa Cruz de Paniagiio., •(Cáceres), 
ira  acuerdo de la Delegación. Regia 
Pósitos de 20 de Septiembre de 1916 ;̂ 
que les declaró responsables subsid ia^ 

de la coa ti dad de 5.72-5,89 peseflnos
las, que habían de satisfacer por tcn^
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coras partes, por haber sido robados
los fotidos del Pósito:
 ̂ Resultando que en la noche del 28 
al 29 de Junio do 1916 fué robada 
la  caja, del Pósito de iSanta Cruz de 
¿Pianiagua (Gáceres), desapareciendo dé 
x}íia la caíntiidad de 5.72'5,89 pesetas, 
,por hechos se instruyó, a parte
del sum ario corrospoindiente, en que 
ríueron procesados los Claveros y de
positarios de dicho Pósito, D. Isaac 
M artínez, D. Julián Iglesias y  D. Ra- 
.món Montero, el consiguiente expe
diente adm inistrativo, en el cual cons
ta  que el fu'n'cionariio designado para 
inspeccionar la niarcha del Pósito des
cubrió  en su funcionamiento impoiv 
lan tes  irregularidades, tales como no 
encontrar la caja siempre en el local 
del Aymrtamientó, sino en otro p a r
ticu lar; no a justarse  a la estatuido los 
jlibros de Balances, Inte^^Í3nción, Ac- 

, |,as, etc., e intervenir todas las opera
ciones un 'Sr. D. Manuel Blanco Gil, 
que de hecho era el Adm inistrador y 
Depositario del Pósito, aun sin tener 
cargo oricial en el mismo; por todo lo 
cual la Delegación Regia de Pósitos 
acordó gn 20 de Septiembre de 1916 
declarar incursos en responsabilidad 
subsidiaria a los Claveros y  deposl- 
itarios del Pósito de Santa Cruz do 
Paniagua, debiendo estarso siem pre a 
las resultas del sumario incoado:
I : Resultando que la Audiencia p ro 
vincial de Cáceres acordó en .18 de 
Junio de 1917 sobreseer librem ente a  
ios tres procesados y alzar los embar- 
gos y  cancelar las fianzas constituidas 
por aquéllos, enf.yista de que el Fiscal 
reti-ró la acusációin' y nadie se presen- 
jo  a  sostenerla: •

Resultando que los tres Claveros y  
'depositarios del Pósito han recurrido 
ciontra la declaración do. responsabili- 
|lad subsidiaria por las 5.72-5,89 pese
ras  robadas, de que Ies hizo objeto la 
Delegación Regia, apoyándose su pre- 
kjnéióif en el sobreseimiento libre dic- 
Jado por la Audiencia dé Cáceres: 

Resultando que tanto la Delegación 
Regla como la Sécción Central de’ este 
Miinisterio han informado desfavora- 

emente este recurso, y que por pe- 
ftbión d e 'ia  Asesoría ju n d ica  se ha 
jlíniido al expediente .testimonio del 
jauto de sobreseimiento dictado por la 
^-udiénoia, que no hace ninguna de- 
qlaración respecto a la responsabili

d a d  civil en que pucMesen haber in
cu rrid o  los interesados: v. ‘ *
A Considerando ;quc segmin el a rticu 
lo  9.° de lá ley de 26 de Junio de 1877, 
]en Tetóoión 'cón él 7A del ̂ R^glainenlo 
fee 1 i  de J ip  i o de 1878, i o Ihd iv id nos 

los ^yj|íatam  "son personal y 
"i|3:íÍ9slál¿riamentó responsables de los 

hajgan con el caudal

de los Pósitos; responsabilidad que 
cuando se trata de alcances o desfal
cos de Caja debe completarse en las 
personas que por razómi de sus cargos 
de Claveros o depositarios del Pósito 
están obligadas a guardar los fondos 
de la entidad con cuidado y precau
ciones : _

Considerando que en el caso presen
te, aun cuando no exista responsabili
dad crim inal judicialm ente exigdble 
por razó n  del robo de la ca ja  del P ó 
sito de Santa Cruz de Paniagua, es 
evidente que existe por parte de los 
recurrentes una responsabilidad adm i
nistrativa, derivada de su negligencia 
en la custodia de los fondos sociales, 
pues resulta probado que el local don
de estaba la caja no reunía condicio
nes de seguridad, aparte de que no 
siempre estuvo en él dicha caja; todo 
lo cual, unido a las restantes irregu 
laridades de otra índole señaladas por 
el funcionario Inspector, justifica la 
resolución de la Delegación Regia ae 
Pósitos, que hizo respon.'-í^'bles subsi
diariam ente del desfalco a los tres 
Claveros del Pósito,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar el recurso interpuesto 
por D. Ramón Montero, D, Julián Igle
sias y D. Isaac Martín contra acuer
do de la Delegación Regia do Pósitos 
fecha 20 de Septiembre de 1916.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para  su conocimiento, el de los in te 
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1923.

• ó CHAPAPRIETA . 

Señor Delegado Regio' de Pósitos.

Excm o. S r .: S-. M. el Rey (q. D. g.)', 
de conform idad  con lo propuesto  
p-or esa D irección general, h a  te n i
do a bien d isp o n er que el A uxiliar 
tercero  del C uerpo au x ilia r de E s -  
tad ísica  d oña  L ucila  de la, D ehesa 
í'üeníjecilia  sea d eclarada  b a ja  de
fin itiva en el escalafón del C uerpo a 
que pertenece, p o r  haber tr a n s c u 
rrido , sin  haber tom ado posesión de 
su empíleo^, los plazo-s y p ró rro g as 
le,gales que al e fec to -se  le conce
dieron.

De R eal 'Orden (lo d i g o . a Y. E. p a ra  
su obnocim fent o y ol d e  la  fn te re s a -  
■da-. Dios guardri a-Y. E. m uchos áüos^
Madrid,. 5 do A bril de 1923. mió:;

CHAPAPRIETA

Señor Direcíior g en era l de Es-tadís- 
• tica. ' ■

Excmo. S r .Y i s t a s  las propuestas 
del Instituto de Reformas Sociales y 
del Negociado de Casas baratas de'este 
Ministerio, respecto a la fi.jación dQ 
los máximos de ingresos de los bene-, 
ficíarios de la Ley de bOl de Dieierñb'rc 
de 192f para diferentes localidades, do 
España:

Oonsidcrandío que, de acuerdo Con 
el citado Instituto, de fijar aquellos 
máximbs de ingresos, razones de equi-  ̂
dad y otraa que tiicnden a la m(ayor 
•eficacia del esipfritu de la L-ey, a'ccm'- 
sejan que se fijen los miemos máxf-. 
rnos de ingTcsO'S para  los grandes Gen- 
irois de poblblciión que para  aquellas 

' localidades muy próxim as a cllo.s y cotí 
facilidad de comfj.icpicióu en tre  unos y 
o tra s : ‘

Considerando que el artículo 21 del 
Reglamento, para la  ejecución de la 
ley de Casas baratas, en su párrafo, 
lercero, perm ite que tcng’an 4.000 pe- 
scfas anuales de ingroso quienes pue
dan d isfru tar del mayor beneficio coaig 
cebido por el legisladór, esto es, la 
adquisúeión grjaituíta de una casa ba
rata, y, por tanto, no es lógico es- 
tiab'íedpr ipára ninguna lioca'lidadí im 
máximo de ingresos inferior a dicha 
ciantidad de 4.000 pesetas para  poclep, 
optar a  los demás bencílcios de la Ley.:;

‘Gonsiderando que la determinación 
de los m;á-xim!0:S de ingresos deba ba
sarse pnihcipalm ente de una parto on 
ol promedio ■••del poder (adquisitivo , do 
los habitantes que •especialmente vi-, 
ven de su trabajo, segiin los salarios- 
’Oorriientcs y el coste de la  vid'a en ca-., 
da lo-calidiaid, y de otra parte, en la 
relación e n tr e . la población y el nú
mero y esíadíO de las viviendas, dato^ 
sobre los cuales han  do inform ar te. 
Jun tas locales , de Gasas baratas pafa 
qu-e seiain tenidos en cuenta por ;cb, 
IniSitituto de Reformas Sociales al for
mular, la oportuna, propuesta y por cI 
M inisterio al resolver sobre ella,, pero 
sin que, en nángim caso., pueda servir, 
de fundamento p)aira tal propuesta y 
resolución ol tipo que cada .Junta 
cal de Gasas baratas folicité,.;: j

Considerando que a  fíallia de algiinóe 
de dichos inform es de las Juntas rfe 
Casas baratas y de estadístic&s cier̂ . 
iaV respecto (ai salarios y precios 

'dice* de subsistencias, nó es posible 
h a lla rm ás- exacb  indicio- para et ooV 
nocimiento dio aquelloá 'factores qne.ci 
■ Geniso de poblaclón, si bien ;t.enieaido 
ouohtpro en cuenta las- várfaciones qiic  ̂
este Censo haya sufrido en los ü lti- '  ̂
mes años y, el mayor .0 menór .des-í ¡ 
arrolló industrial do cada locnli.dad, y 

- íS. M. el Rey (q. D. g.) se ha» .sondda* 
disponer qire proc'ojde modificar liai  ̂
puesta^ del I-ns'titu.tq de Reformas' .Bo-
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€ial^es y fijar, ,lo5i máximo..S' de ingre-. 
sos de l'os beéeño'iarios de la ley de Ga
sas bariaitiae para las loealidades que 
á^'CiOabinuaciün se expresan, en la si
guí eai te fo rm :
V eii 6.000 pesetas, para  Madrid, B ar- 
eelena, Mailencia, Sevilla, Málaga, Za
ragoza, Bilbao., [Palmia de Mallorca, 
Gádiz, Córdoba, Saniandcr, Oviedo, Lé- 
ridaVHuclvia', .Gaidagena,' Las Palma.s, 
Ceuta, Sabadell, Tarrasa, Badalona, San 
Cugats de Mailles, Miercs-, Langpqo y 
ibíáracaldo.
d)En¡ 5.500 pesetas, para Castellón, Sa- 
laniisínica, TarragiOna, GáceroS', León, 
Avila y M'a.nrc\sa.
' •En 5.000 pesetas, para  Igualada, AI- 

miodóvar del Campo y lAíontillia.
En L500 picselas, para Béjar, S il- 

gés y YiHafrantca del Pañades; y 
En ó.000 poseías, p'iara Pal aneo lita r 

y óPilogamaiis, El Carpía, Los Córra
los, Comillas, Gironella, Colomera, Ga- 
landla y Sanio na\.

IDe Real ordion lo digo a V, E. para 
. su^conoolm/icnlx) y diemás efeetos. Dios 

guardo a V. E. mucbos años. Madrid, 
j2 de Abril do 1923.

; ’ CHAPA PRIETA;

S.cñ’or Prcsid'orilo del In s iitu lo  de Re- 
V-íorma.s Sociales.

Vista la oomiinicaeión del Instifuto 
do Reforrrjas Soeialos de 27 de Fe-i 
bbero último: 

iResultando que el referido Tn^tiluto 
infdrmíalfavwabl emente los presu
puestes formXi].ados por las Jñu tas de 
i(¡lásas baratas do Balam'ancá, Qviedo, 
Máíbga, .Santander, Cádiz, Lérida, 
Hudlva, Tairra.sa, Córdoba y Micros:
 ̂ Resultando que el mismo Institu to  

liifoma desfavorablemente los prc- 
sontados por las Juntas de (Piatma do 
Mal!orea, Almería, Barcelona y V alen-' 
€ia per ser oxoesiivas las piártidas que 
OTi el in isrn o se c o n.s i gn a n :
- •''Resultandlo que el repelido Inslilu-. 

to mán’iíiesla que no puctle inform ar 
^ 0  los presupueslois de\ Badalona y 
vptpdlas po no lila.berlo rem itido con 
los oficios en;que en dicbas Juntas sos 
bciian su aprobación, por lo que indt- 
ca que se haga saber a los mismos la 
obbgíaición ineludible que el Reglamen-^ 
to ^  Gaoas baratas 1 os impone do 
í<)^mlar:su3 presupuestos detalladbsf

3A5
Gasiais baratas, es- • 

a . éce qué .lós presupuestos que so 
: por. lasi refOididas' Juntan?, 

ipí:^ ser^aproados, por el Insíif uío 
Sociales,- y que, de bou-'

xormidad bon el m ism o ,. bal rem itido

iGo'nsiderando que, p o r  r a zo n es  de  
equ id ad ,  debo  do comunicarse a las 
Juntas de Palm a de  Míallorca, Alnitn-ía, 
Barcelona y Valencia el in fo r m e  des
fa v o r a b le  a  los C!rectos de qnie s u b s a 
nen a lia) m a y o r  brev ed a d  pos.ible los 
errores do e x ce so  de  su s  respeelivO'S  
p r e s u p u e s t o s :

Goaisiiderando que siendo condición 
precfsa para  la aprobación de los p re- 
&upucslO:s do gas toa do las Jun tas lo
cales do Cavias barlatas, que éstas los 
formuilen anualmente, y que, por no 
haber cumplido debidamente astc re- 
quiis'ibo las, de Badalona y Go.milliats, no 
pueden ser objeto de aprobación los 
su y OIS respectivos:

Vistas las disposiciones legales por- 
tinent.es al ¡caso, ,

8. M. el Rnv (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguient.e:

Que d-eben aprobnr!S.e los p re - 
supueslO'S de las Juntas locales de Sá- 
larnanca, Oviedo, Má.laga, iSantander, 
Cádiz, Lérida, Jíuclva, Tarrasa, Cór
doba y 'M‘iero.s.

2 Q u c . d eh e as'i m i smo no ti ficars o 
a lâ s Jup ias do Palma do Mallorca, 
Almeriá, [Barceioniai y Valenctia el in 
formo desfavorable dicl referido Ins-- 
titulo, a las efectos qu e  se oxprc- 
san; y

J.'’ Qué so baga saber a ;‘las Jun.ílais 
do Badialoná y GomiHas la obligación 
inciludiblo que el Reglamento de Oasáé 
barateas les impone de form ular sus 
pre.supuestos detallados.

De Real orden :1o mw^unim  a V. E. 
parla su conocimiento y efecíos. Dios 
gu'ardo a V. E. m'ucbo-s lafiots. Madrid., 
12 de Abril d}0 i 923.

CHAPA PRIETA

Señor jProsidenlé del Instituto do Ro-' 
formas Sociales.

I D l S S T M i O N  CEUTRIIi

mnsiffiis Di S8ACU ? j ü s t k i a

B U B B E Ú E E rñ ñ m
TÍTULOS DHL RlUNO

(Doña María del Rosario Diez de íli-  
ye ra y F i gu o i‘oa h a s,o 1 ic i í.ado 13n este 
M in istérioJa  jy-habi!,itaci*ón del Título 
do Marques de. Girclla, creado en i(Tij 
a favor do D. Anlqnio M aunque y,Ga^ 
b rera ,’ y en. cun^plimienta do ídM ís-. 
puesto e n  el arlfculo. del-._Rcul' dc-- 
creto do 27 de Mayo dq 191:2,'sé señá- 
la el plazo de quince días, a p a r tir  de 
la publicación, p a ra  j.qiie, den tró , del. 
m ismo, aquellos a. quienes convinieré' 
puedan hacer uso d e ' su doincho en 
relación, con el Título expresstdo, 

Madrid, i i de Abril d$> 19231

En el Juzgado do prim era instancia 
de Potes so halla vacante, por ex-l 
oedencia de D. Fulgencio Linares, la' 
Secreta.ría judicial de categoría de en-.' 
trada, quo debe proveerse por trasia-s, 
ción, conforme a lo prevenido en el; 
artículo 19 del Real decreto de 1.° d»' 
Junio de 1911, modificado por el de 26 , 
de Julio último. ,

Los Secretarios as.pirantes presen--^ 
taran  sus instancias en la forma pro-;' 
venida por el artículo 14 del citadoi 
Real decreto, dentro del ¡plazo de trein'V 
la días naturales, a cóñtar desde^Títí 
publicación do esto anuncio en la Ga-'’ 
CETA DE Ma d r i d . ' ¡v

Madrid, 10 de Abril de 1923. — E t  
.Subsecretario, Mateo Azpeitia. ' "

V En el Juzgado de prim era instanuífi 
vde Trujillo se halla, vacante, por dc^^ 
función de D. Joaquín Mediavilla, W  
Secretaría judicial de categoría de as-í' 
censo, que debo proevervSe por anti-f 
güedad, como comprendida en el pri-5 
mero de los turnos de esta clase osta-^l 
blecidos en el pámrafo l.o del artícu-3; 
lo 12 del Real decreto de 1.̂  de Junió' 
do 1911, modificado por el de 26 dd/ 
Juliq último. ;
. Los Secretarios .aspirantes prcscn-i;; 

taran sus instancias en la form a p ro - | 
venida, por el artículo 14 del citado] 
ríeal decreto, dentro del .plazo de trein^:| 
ta días naturales, a contar de.sde la; 
publicación do esto anuncio en la Ga-J 
CETA DE 'Ma d r id . ]

Madrid, 10 de Abril de 1023.— 
Subsecretario, Mateo Azpeitia.

IlalhlndO'Se vacante ];i. plaza de Se
cretario do Gobierno del Tribunal Su-, 
premo, por ipase a olrc cargo de don; 
Santiago del Aballe que la ¿ervía, y de-̂ l 
hiendo proveerse por concurso enlro  ̂
iSiecrcla.Tiios de Sala' del mismo Suprc-.' 
n'̂ o Tribunal y'lo<s do Gobierno de las:; 
Audiencias teriiitoidalcs, conforme a lo; 
dispuesto en el artículo 55 do la ley/ 
adicional a¡ la Orgánica del Poder ju-' 
dicial y dcl Real decircto de 20 dó* 
Maiyo d!e 1922,

Los aspirantes a dicha plaza ole-g 
varán sus solicitudes, dentro del tér-, 
mino de trein ta días, a contar dcsd® 
el siguiente al de la publicación de 
esto anuncio en la GACirrA d e  Maduíd,  
al Presidente del Tribunal Supremo, 
por conduelo del de el Tribunal en que 
estén prestando sus servicios, y ácqm-?’ 
pañando los documentos que justifí-:- 
quen su •aiplitud legal, para que la Bala ' 
do Gobierno del referido Tribunal Su-- 
prerno form.ul-e la propuesf.a a que so 
refiere el artículo 52-S d^ la ley Orgá-Ó' 
nica en los términos que previene e l• 
artículo 56 del R.eglamenio do 10 dó 
Abril do 1R7L 

¡Madrid, i 1 de Abril do 1923. — E l  
S u b sé cr‘ c! a r i o, M a t eo A zp e i 1 i a.

'Ú 'iSrnOB  Y BEL  ;
ílmo Br.: J'ln eí recurso gij.bernafi-: 

•vo interpuesto por D. YVnl.onio F<vr-.- 
máiidez Banto^ contra la. nCíraüvíi del.



■̂ 3 'Aljri! 192:5 'Gaceta Ae Madrid.-Núm'.
leglslrador ’do la Propiedad do ÜLrc- 

inscribir iiti tesU'monio de expo-' 
iipnló do declaración de doiniñio, pcn- 
íienlo en es le Ccnlro cri vir Lüd de 
ape 1 Sí (*- i,jTI d ci roc 11 rrcn  i,e;
'¿GJlUícidíanilo quo ib. And.onio Fcrnón- 
piY/, rPníns insb) en ol Jiiycnido de p ri- 
S p ra  insíancia do lJlrora, por escrito 
iffo :feoha  ̂ do ,I)icicrAbre de .:ir/i9, cx^ 

liento para  acreditar el doniinio do 
aa r,asa siinada en la callo que se 

láinó Ponlanina, después Andrés Sán- 
dez do .Alba, do la villa, do Lebrija, 
:ío dabía adquiT'ído por compra de 

José Adanuiz Urbano, en virtud do 
mitin-:! otorgada en Sevilla ante, el 

Iptuíoo do la misma ,D. Francisco Fc- 
"ic Duiq-uo y Hincón el 2A de .Marzo 

1919, cuya dscrllura no pudo ins- 
iribirse en el Registro de la Propie- 
p.] por oslar -ins-c.rila la finca <a noin- 
re do distintas personas, cuya finca 

idmfa pDscjdmiJo en calidad do dueño 
sin oposición do persona alguna:
'Aísíiliando que coa el escrito refe-- 

ido se acompañó una crrpia de la os- 
ritiira do 22 do Marzo de 1919, otor-' 
a'da en dScvilla, pior la que I). José 
Wa.muz Orliana clec.íaró 'ser dueño , do 

Ja casa a quo so refiero el anterior 
resuKando, yior habérselo adjudicado 
en siiibasla judicial el G de Ociubro de 

.¿.910, siendo oíorg'ada la escritura pú- 
fcljca do venta el 24 de Scpíiombro de 
ÍM 7 , y el Sr. Adarnu¿ vendió con pos- 
íteriíH'idad dicha casa a D. Arítonio 
^íFeruilndez iSanlos, según se ha^ di olio; 
©pareciendo «al final do la copia de la 
Íbferiíia  escritu ra  do 22 do Alarzo de 
|9 1 9  una noÍAt del Registrador de la 
Propiedad de U trera, denegatoria de 
ja inscripción, del documento, por en-- 
'pontrarse la finca inscrita a favor de 
Soña Magdalena, D. Pedro, D. Antonio 
fosó y doila Josefa Ramírez Adida!, 
persoiias distin tas del transieren te.: 
f ’PtOBultando que acordado el Uvasla-̂  
Sn del escrito promoviendo el expe- 
iien le  al Ministerio fiscal y a D. Josó 
Idanuiz Urbano, do quien procedía el 
^nmucbí.c, y citados por edictos las 
‘|)ersonns -a cuyo favor estaba inscrita 
jr am illarada la finca, así. como a las 
aiie t enían algún derecho sobre la mis
ma y a las personas 'ignoradas a quie- 
'^es .pudiora perjudicar la inscrjpciión.; 
.¿ído-s los tesíigos propuestos en su de-- 
Blanación favorable al propietario don 

^ n Io n io  Fernóndez Santos, a D. José 
^dsfwm, al l^íinisteri.o fiscal, y no ha- 
íaiendo comparecido persona alguna 
^^ormulando oposición, se declaró por 
©uto del Juzgado, de 28 de Marzo de 
|1921, Justificado el 3omini.o que se 
,|prefcende en la finca que es ubjelo del 
irecurso;'
I iResirllando Cfue presentado el tesLi- 
imonio del expediente de rererencia en 
/él Registro do la Propiedad de U lre- 
^•a, so puso por el Registrador .-en el 
mismo la. siguienlo nota: “Deno-gada 
.Ada insc.ripción solicitada por el pre- 
;f’€0'deníe documento, por no h«aber 
y’.’sido oídos en el expediento -los úito- 
p.rcsados periudicsdos en el mismo, 
pide' conformidad a lo dispuesto en el 
p ’artículo 503 del .Reedamento y ro- 
Jf¿;oluciones .de la Dirección general do 
Jh24 de Febrero y 11 do Octubre de 
:̂” i915 V 2A do Feorero de i9d7.—U tre- 

22 de Abril de 1921.” 
m RosuifeiidD .-^ua en ,19 idn Ma.va M

1922, ijy, Anlomio Fernández Santos, 
jiinuamento con una instancia, pre-: 
sentó en el Tlegistro do la Propiedad 
referido oí testimonio del expediente 
do deciaracíóíi de dominio, y dos cer
tificaciones expedidas por el Secreta
rio del Juzgado donde fue tram itado y 
resuelto .aquél, referente una de citas 
a acreditar que por auto firmo do 24 
Gc Mayo de 1918 so declaró la p re 
sunción de muerto por ausencia do 
I), AnIonio José, I). Pedro y doña Ma
ría  'Magdalena Josc-fa Ramírez Vidal, 
personas, a cuyo favor resu lta  inscri
ta en el Registro la finca objeto dcl 
CApodiento; y la otra para  corroborar 
aun más las afirmaciones quo en el 
mismo so expresan, en cuanto al he- 
eao de haber sido oído personalmente- 
el anlcrior poseedor do la finca que 
se tra ta , do inscribir, y en cuanto a 
las demás personas interesadas a 
quienes pudiera  perjudicar la inscrip
ción solicitaLla y do sus causahabien- 
tes; y qup do conrormklad con lo pm - 
cepluaclo en . el artículo 490 do la ley 
Hipotecaria, en relación con el*501. do 
su Reglnmento, fueron citadas y em
plazadas para ser oídas en dicho ex- 
p ed i en le en O a form a es talil ec i d a por 
di d i as disposicio.nes y artículo 2G2 y 
sigiiieiiles do la ley de Enjuiciainiont.o 
civil, sin quo compareoicra nadie a 
Ojionorse, quedando de este modo sub
sanados todoy los defocl.os de Ja nota 
do 23 de Abril do 1921; por lo cual soifi' 
citaba dcl Registrador se sirviera, ins- 
c.fibír el lesiirnonio dcl expediente 
•rnoncionado en cuanto a la totalidad 
do la finca que el mismo comprende:

Resultando que el Registrador do la 
Propiedad do Utrera, con fecha 6 de 
Junio do 1922, devolvió al interesado 
el Gicprfisado lesiirnonio, exteridiendo 
al final del mismo una nueva nota ca
lificadora, que dice así: “No adm itida 
- la  inscripción clel precedenlo docu- 
“m onto'por subsistir ul mismo de- 
”fccto consignado en la anterior nota 
”de esta Oficina, o sea no haber sido 
”oído en el expediente a dona Má.g- 
’Vlalena, D. Pedro, D. Antonio José y 
’bioña Josefa Ramírez AHdal, a cuyo 
”favor se encuentra inscrito el dorni-^ 
’Uio de la finca urbana que es objeto 
”del mismo, o a” sus caífsahabientGS. 
^Defecto que no se subsana con ' las 
”dos cerlificaciones exqpedid.as por el 
^Uecretario dcl Juzgaulo .de pripriera 
"instancia de esta ciudad, que con la 
"solicitud firmada por el interesado 
"en Lebrija con fecha 19 de Mayo úl- 
"timo se acompañan. Y disponiendo el 
"párrafo prim ero del articulo 503 del 
"Reglamento Hipotecario que se de- 
"negara la inscripción en los casos 
"corno el que nos ocupa, no es admi-- 
"sible la anotación preventiva si se 
".solicitara."

Jlesullandq que D. Antonio F ernán
dez "Santos interpuso Te.curso iguber- 
nativa contra la oaliñcación anterior 
por los siguientes fundamientos: que 
en el caso del recurso han sido oídos 
los que aparocon con' clerechns ins
critos, pues señalados los nombres de 
los mismos, fuero-n llamados, <así co
mo en su caso a .siís causajiabiehtcs, 
por edictos por el plazo que la ley .se
ríala, y al no compiarecer lian  pres
tado su conformidad a la cancelación 

j¿ a  dichas derephos; gu.e en auaalo a

las porsonas ignoradas no podían ser 
llamadas, .indlvidualmcnío, por descó'Á 
nocerse quiivies pudieran sor, v Ho fiio’J  
ron por ediolos también; y .que si la 
Rosoliición de 24 de F ebrero ’ de 1915,' 
si bien dice quo no surto efecto la ci-1 
tación por Gdictos’ de personas igno^ 
radas, fue porque Cn -eil momento do 
s u r tir  efectos; 'hipotecarlos, cl expe
diente do dominio .eran perfeclamen¿ 
to conocidos", lo quo no ocurro eii el 
caso actual; por todo lo cual solici-.' 
taba el que informa se tuviera por iru 
tofpuosto el recurso y so acordara 
inscribir el testimonio^ de que ya so 
ha hecho mención, declarando proce- 
denle la inscripción de dom inio 'de La 
finca en cuostión y, cancelando los 
asientos dcl Registro, ele que -ya se 'ha 
flecho mérito, .para lo cual se librará 
al ofeclo el oport u no ma n el a rn í cn io : ■ 

•Resultando que el ílogistrador do la 
Propiedad cx[myo en doÍL-nsü 'de su 
nota: que el párrafo prim ero de-l ar- 
ííüulo 50-3 dcl Rog la monto hipotecarlo 
impide la inscripción del testimonio 
do! espodionlo de dcctaración de do
minio; que el quo inform a lia .comJ 
probado, al exam inar lo’s libros de la 
oficina, que la ca.sa o finca en cuestión 
so oncuonlna inscrita a nombre do las 
cuatro porsonas que so indican en lá 
nota rdtim a de caliricación por cuatro 
partes proindiviso desde el ¡añ.o 19'li; 
en virtud de escritura do división do 
la herencia de doña iS aba sí i ana Ramíd 
roz rvlarchanlo, otorgada el 22 tío Oc-, 
Iribro dol mi.smo ano; que del testU 
rnonio y do la certincación de que yá 
se ha hecho míérito, resulta, probado 
que los señores a quo so refiere 
nota fueron citados por edictos y nd 
fueron oídos en el expediento dé édo- 
rninio; que la certificación en que 
pT'uoba la presunción de m uerte dedas 
personas a cuyo favor re.sulta inscritá 
la finca,en cl Registro, en realidad so 
refiero a J.rcs, do cuatro personas que 
ison, y, por tanto, cualquiera 011c 
fuera cl fin perseguido, con la presén- 
tación de dicho certificado sólo nri 
parte so dcmoslr(í aquella afirmación; 
ción de los asiventos), ni con la miiem 
to presunta de los cuatro titulares, se
gún el Registro (declaración, sienipre 
rectificable por la posible preseiíta-. 
ción de los asientos), n i  fon launtter- 
fe real de los mismos se podría dos-; 

.v ir tu a r el fundamento legal de la .nota 
recurrida, ya que en la misma, y de 
acuerdo con el artículo 503 del 
glamento hipotecario, se señaló ol de
fecto de no haber sido oídos en ol ex-' 
podiente los titu lares de la finca, se
gún el Registro, o sus causahabienícs; 
que el prim er argum ento del rccii- 
rrenie queda desvirtuado con el pfc- 
cepio ya citado del artículo 503 del 
Reglamento hipoíec»ario, que qior^Bj 
sólo dispensa de toda argumenlacion, 
que liay que reconocer además 
dicho precepto está confonne_ con éi 
espíritu  que inform a da ley 
ría : que la .últim a roforina de cfia ID 
h a ' tendido inaFcadamenie a dar a la 
inscripción toda ila .eíicaCí'ia -posiDic» 
pues sus artículos .124 y 41 la 
cen, amparando ¡d existencia de ^  
inscripción liacta el extrema 
ellos se determ ina; que el 
de la nombrada ley exige como roU 
lícne,ral .nara ia eancelacióii de.Ias ans.
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iones la cualificada'' providencia 

iilaria ,'>,'0 el. conscniimionlo pres- 
en ilpccjrrñcnlo auíénlico, en el 

Aual exprese sxi coiTserd.imienl.o para  
:)í>íd:n ¡la persona a cuyo ía-i 

^r_::se hubiere hecho la inscripción, 
o asus cansolicbicnlcs o sus ríprcseri-' 
liítes i legílinsos; que el arj.ícülo óOO 
' ley, cdnsíyrvando ni mismo pfo-« 
"SráiíuVlo sencillo de su aníecpsor 
|¿0 4 jd e  la Icrp aníerior), ha conser- 

su misma esfera -de acción y po- 
^ íp e ro  no llene ni se le ha podido 
apúnayor odrlualidad que luvo auiiél, 

Éh en realidad podía ni d(d)ía dársele, 
dado el cspfrilu que precedió a la re 
a rm a , pues do darlo poder cancel-a-  ̂
torio de la inscripción de dominio 
|óiri.raíijclorlo al deciarado por el ecr- 
pcdicnl.e, tendría que a Ir i huí rao a es!, o 

.'•lirícillo proced.in.iien!.() del artículo áOO 
referido mayor eilcacia, en cuanto a 

cofoctos ennecia torios, que los cori- 
lidos por el artículo 2A al - juicio 

Altivo, ya que este artículo exm 
■.previa o simullunearnerilo, especial 

ida do nuliüad do la inscripción 
^dominio, demanda que ha do fnn- 

..en causas determ inadas si 'ha 
^érjai'ílicar a iercero, para  ejercí- 

ráaccionos contradictorias del dorni- 
•■•36 irmurehlcs inscritos a nombre 
persona o entidad determ inada; 

oy-por ínnto, no es posible achacar 
fe'déyytal ooni radico ion -en sus dis~

. quo Ja  jurisprudencia .de 
Stífenlro es 'unán im e en declarar 

son iiiscribijide^ los ícstíTrio- 
ye,clon cxpedj en tes do dominio 
■ y Tí o han sido oídas tas personas 

vor rcsuíla inscrito en el Ro
la J^ropiedad el dominio de 

 ̂ objeto del expodicnto o ‘sus 
bienios; y que las oxurosadas 

-íes, ti.Gr!oh focihd de ¿4 dcFe- 
.:y: 11 de •Ocí.ubre de 1915 y 24 

¿-Febrera' do 1917; rdiserváudo.se cri 
do la •ílesnlnc'ión; referida de 

pqdc Octubre la serní'jariAa que oxis- 
¿iTe aquel expediente y el del ac- 
¿rerorso:

R:/arirloyque el Juez -de prim era 
la del partido de U trera ernU 
siguiente informe en el actual 
): que del expodie-ht-e original 
que en el procodirriieTilo se ha 

3o-o .¡tenido en cuenta los precep-
a rtícu -

de .la^Jey lUnQ-tecaria y 50T' de 
^^ ,«^aríveniü , yobservándose en éste 

si o en los arlícrib^s 2-u.2 y  si- 
de la ̂ ley de Jan ju iriarn  i-e n t-o 

■;̂ sqtioyde eilo TfU'nlla la rc-íolució-n 
sdeclorando ju dincadoj 

aorme a derecho, la adquisición
r -S í 5 ^ ^ ? ^ ?G]um la íln- 

-^hxpedicm .que por v ir- 
dhsponon los preGepfos 

^ntenorm  en le cnunruados, h'ii-~ 
de ger o.rdGS los titul.ares del 

que figuraba inscí-ilo en el 
sy-ims •causahabienies, al efeo- 

eídos en el esipedicTito, y al 
y Pór tanló no 

júaj.rica' la ■ deriegaci i5n del 
bROTí^ür <3o C 'in .ro rm tü a u U  lo  d i s -  

-fSv b  í"''"^̂ ”-*'0 -1 >TiííieT0 del a r-  
•■«nm d  .iiipoioca-

¡sracfes i^is'Tazón es alo-
, '^^b'Strador plantean una 

da íierecho. en la ..aue

sufioner la existencia do -una cbnira- 
dicción entre las disposiciones do la 
m ism a ley; poro que no señala una 
fali.a do formalidad en el expedí en le; 
y que, por txudo, el Juzgado hubo do 
declarar bien justiílcado^'cl dominio y 
■las condiciones para ser inscrito por 
v irtud  del procedí miento que señala 
el artículo 40-.0 do la ley Ilipo irearia ;

iRcsullando que oí Presidente do la 
Audiencia coníinnó la rioía del liogis- 
íra.dor de la Propiedad de. ü.trera por 
razones análogas q las expuestas por 
esto funcionario :

'Vistos líos ar'ticuüos 2'3, '24, 4 i, 82, 
83 y 400 dí3 la ley II ip o ten a ri-a.; el 503 

•de hSU Reglarpímlo y ílas ilcsoluoíones 
do osjxí 'Ooafxo d,e 11 de Ocíubre de. 
1015 y'fí'4 do Febrero de 4917: 

Considerando que, como royotida- 
■monto ha rmanifesí.ado osle Genlr.0, el 
o xp ñ i n 1 o j m í i í le a l i v,o d o 1 d o-Ui i n i o
e.s mn a ílnras y  derechos cu
ya p' o¡ íiedoíl íiparezca inscrita ' en el 
Regisl.ro. cuando se trato do obtener 
■la extinción do asientos definitivos sin 
las garairlías que el juicio declaralrvo 

.ofrece a los rí^spoolivos iüu larcs ins
critos, y lia do exitondorso , siempre 
suboidiriado a los fiuidamcnlalGS a r
tículos 24, y 8.2 do la ley 11 ip ote- 
caria, que dolerm inan el valor dé lab 
ir is c r ip c io R O S  fronte a las acciones de 
nulidad o cancelación:'

Considerando que si la pérsoná quo 
Ira pT'omovido^ ol exp-odionlo en cucb- 
í.ión creo Iraber adquirido el dominio 
sobro la finca inserí!a a nombro do 
Ifmcero, y tener, por lo lanío, un  de-  ̂
rccjlfo rcal cjerciláble contra todóg los 
que impidan o menoscaben ¡su ejerci
cio, puedo dirigir su acción ád nalup 
raleza nogatoria contra los favorecíb 
dos por la inscripción o sus cnusa;^ 
habrenlos para que consientan én lá 
canc'dación do Su derecho y en el re s
tablecimiento de la v^erdad JurMíicat 
y si, por el corttrario, estima* aue loS 
titu']9re.s se Isallan ligados por'l'ínCím 
los obligatorios a transfe rir el derOA 
cho inscrito, puede rqcrcilar también 
ante los Tribunales las acciorios p er
sonales nacidas ndél contrato ó de 
ciralquier otra fuente jurídica,

.Fsia Dirección genera-l ha-aco'rdatio 
con.rirírnar el auto aipelado.

Lo que, con dmuílucuop del exjp'o- 
diCTito óriginal, cbrnúnico a V. I. para  
su conocirnionlo n̂  d e m á s  efectos. Dios 
guarde a Y. 1. rnuchos años .  Madrid, 
26 de Mar:m de 1923.—  El D irector 
generan, E. íravilén.
Señor Presidente de Ja Audiencia do 

Sevilla. -

m í u á  m  w i A i  5u r z 'o

tinCÜLAtl
PublicaíJo en la GageTa ' de! día 7 de 

los corrientes el Real decreto decla
rando disireitas las ■Gorics' y señalan
do ol día 29 del propio mes para  la 
celebración, de las elecciones de D ipu
tados y el 13 de Mayo giguienlo para 
la do Senadores, creo .converiionto di- 
r.ig'irmo a los runcicñarios uél Minis- 
Icrio íiscal, haciéndoles algurias obser- 
yaciori.es que estimo ele interés, 

ó.', I'Ia .ca.íiij oroDósilo eop es'"' € ircu -

i:

la r hacer im estudio jurídico de todos 
aquellos delitos quej  ̂ con motivo def 
ejercicio del derecho do sufragio', pue
den cometerse. Este estudio está ya 
hecho en anteriores •Circuíaros do eélg 
Fiscalía, en las >quo les dignos fu.o-' 
cionafios que me han precedido en 
esto cargo, con competencia, muy su-. 
)0rior a la mía, han intcrpreíado la' 
ey en cuanto al concepto y definición 

do los delitos de compru de votos, do 
coacciones o amenazas, de suplania- 
cién dol voto, y, en general, dcAuanó 
las formas de delincuencia enumera 
el ajdíciilo 69 de la ley Electoral vi
gente, siendo digna de especial men
ción la de 14 do Febrero do 1918, en 
la que el entonces I^bscal del iSupre-. 
mo, Jb. ATcior Clóxuán, dio una ve / 
más gídlarda m uestra de su extraordi
naria cultura y profundo sentido ju 
rídico. Adéífiás, la juriSTyrudoncia' -tui 
hecho ya declafaciorícs repetidas res- 
penlp a  la interpretación que ha do 
íiarSe a la  ley en todos los rcrericI‘)S 
casos en tdrm a que son ya ê ’̂ vcísi- 
rnas las dudas que en la prácllco ]'ue-. 
den ofrecer-so. Berta, pu'é's, iicrop-o pom 
di do el íqiie -se dedicara ahora a una 
labor de ' 'licfmcnéuíiea, ya rcaitzada 
con tan ta  competencia y aulc-r-idad, y 
por él lo es .mi propósito más mode.sb 
-lo, toda vez’q-uc se icoricrcfa a d irigir 'a 
los funcioiiarios -del Minjsíerio fiscal 
al gu oás adve L‘ tenci as, e.n. c'im i na d as a 1 
logró do una mayor cíicacia en la 
ción de los Tribunales sobre tan  ihte^ 
rosante m ateria. m

Be reñere mi prim era observación 4  
la extraordinaria im portancia y cx-̂  
ccpcional trascendencia de los delitos 
llamados electorales, que, debido a 
nuestras deplorables costumbres polí
ticas y defectuosa educación ciudada
na, no siem pre reciben del iiuiüio so
cial en que^son realizados lá execra
ción que merecen, criterio éste "de le^ 
nidaddque ejerce las más de las vecos 
iníluéTicia notoria en los fuiicionarlos 
llumaulos a velar por ,el imperio de la 
ley. No puede ni debe olvidarse que el 
m rrneulo a que nos acercamos es ol 
rná'S solemne de la vida políticO-so- 
ciaJ; que en él se va a form ar uno dd 
los má.s fundam entales. "p^^GóGs del 
Estado, a.nuel que, con arreglo ai n r -  
íículo 18  ̂ de nuestra Gonstitoéión, 
comparto con el Roy la  potestad de 
hacer las leyes. Todo el celo, pues, 
i,oda la actividad, toda la energía que 
el Ministerio fiscal despliegue en este 
período de gcsf.ación del l^ode.r legis
lativo para "p ro cu rar el exacto cum-c 
plírniooto de la ley y el castigo do los 
que malIciosartiGnie'la quebranto, no 
parecerán nunca éxecsivos, habida 
cons id oración do los incalculables da-, 
ños que' a la Bociedad se infiéren a! 
Ira lar de falsear en ose instanío lá  

. yo'lu ntad p opular.  ̂  ̂ y
,De entre lodos.los delitos llamadd.s 

electorales, debef m erecer la especial' 
atcíición de Y. B. él de la compra dé 
votos, urocedimienlo de corrupcióxi de 
pu rragio q u e ' hay que perseguir cori 
cxLraordina'rio celo y rigor, ya que p^ 
una plaga que, por desgracia, tiendo 
a gericfelií'arso en- .nue.stras co'stiim:^ 
hres políticas. Es éste delito de aqué-r 
líos en los que, aun cuando' coTu.faclli- 
dad sé llega en la mayoría de los Pau 
sos a un conven cimiento moral, dlfí- 
eilm enfe se obtiene una prueba plena 
respecto a s ii  comisión, do dondo ye 
Uo-h-TABui) .uoue la Drueba .de iadiGié"
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,,üene aqu í  un a  e x tra o r d in a r ia  im p o r 
ta n c ia .  Por. e llo, el a r l íe u lo  38 t do la 
ley '  de E n j i i ic ia m ie l i to  cr im in a l ,  que  
o rdena  p ip o esa o -J d e s d o   ̂ que  r esu lte  
del ■suma r i ó‘’ aI gaín’ i ri'íj i c i o r a c i o n a í d e 
crjn iina lidad  contra  determ in a d a  p e r -  
s o n a q d e b c  a p l icarse  con lodo r igor  en  
los d e l ito s  do c.sía clase,  por  lo cual  
ha b rá  de p r o cu ra r  V. S. q u e  en todos  
líos su m a r io s  que  por  c o m p ia  de v o to s  
•s o i n s f V u y’a n , 1 o s iii n c I o 11 a un o s a su s 
drdcnes  solicil.qn el p r o c e sa m ie n to  en  
el in sta n te  n i i sm o  e'ii que  esos in d i -  
cMos ra c io n a le s  se  o frezcan ,  s in  e s p e -

- líáír"atmayo.res esclarecimientos.
■b i en debe t encrse^ en cucnla, respecto 
'U la compra de votos, que, conforme 
al crifeudo mantenido poV la Sala se
gunda del Tribunal Supremo .en su 
senteiícia de 7 de iNovicmbre de i9 j9 , 
la pejialidad del artículo C9 do la ley 
Electora] sólo es aplicable a los que 
compren o intenLe-n comprar votos, 
pero no a los que vendan su voto, doc-- 
trina esta que, aun cuando contraria 
a la tesis quo sostuvo el M inisterio 
íiscal, debe ser ahora la norma de su 
actuación. A^simismo deben fijavse los 

' íuncionarias fiscales en que no preci
sa que la compra del voto se consume 
para  que el delito pueda perseguirse, 
sino que basta se haya soliciládo el 
.voto olr<:Xucndo, aunque sea indirecta-^ 
mente, dádiva o rem uneración, o ha- 
¡uendp cualquier otra promesa. Y bue- 
n-i será en la instrucción de estos su
m arios cuidar de quo los eleclores 
lestigos sepan aí declarar que por ha
ber recibido la dádiva, promesa o re 
muneración, ninguna r,espons,abilidad 
íogaf Ies alcanza, para que así, libre.s 
do lodo temor, manifiesten la verdad, 
que de otra suerte callarían, y ayu-- 
ideii n)ás fácilm ente al castigo de los 
corruptores.

Lo mismo se procederá en los ca- 
uos a que so refiere el núm ero según- 
lio d-el artículo 69 de ía ley Elcloral, 

^ ü 0 castiga a los que exciten a la em- 
nriag'uez a I03 eleoiores para obtener 
D asegurar su adhesión. Más fácil ha 
áe ser sorprender la ejecución do he- 
?hos comprendidos en este segundo 
jaso que en el del prim ero del citado 
p lícu lo , y si en la sanción los ha 
Igualado la Ley, deben ser iguales

- iambién en el celo de los funcionarios 
judiciales para que el correspondiente 
í^astigo se logre,

•Lo mismo en estos casos que en los 
do ios núm eros tercero y  cuarto del 
repelido artículo 69, hay que proeu- 
ra r 'q u e  el procedimionio eea rapidísi- 

:ino, pues sólo así la sanción podrá ser 
«ficaz. En las causas sobre infracción 

fde la ley Electoral, con ocasión de an- 
óteriores elecciones, «e ha  podido ob-> 
servar que ha .sido .criterio de los Juz
gados de instrucción esperar a los dic
tám enes del .Tliibunal de actas, y aun 
los acuerdos del Congreso para  apre
ciar o no caracteres de piinibilidad en 
los hechos denunciados; y comoquiera 
que en no pocos casos eí Tribunal de 
actas protestadas ha tenido que esti
lla r  como antecedente de,,sli propues
ta la Gircunstancia de no haber recaí- 
ii'O ningú n a ule de procesani i en to a 

.pesar ,4e coiiiocor dos Tribunales de los 
diechos que motivaron determñiadas 

: ¿protestas, clara o s la  ncGesidad d e q u e  
cfes términos se inviertan y las resolu

ciones judiciales, siempre que sea p o 
sible, precedan a los dicUimcne- del

Tribual do actas, para  quo puedan 
ser tenidas en cuenta por éste.

'Yo parece difícil jog rar ese resu lta
do; para ello, en cuanto V. 'S. tenga co
nocimiento de que so instruye un su
m ario por compra de votos o cual
quier otro delito do carácter electoral 
dentra del térm ino de su jurisdicción, 
practicará por sí o por medio de los 
funcionarios a sus órdenes la inspec
ción personal y constante deb mismo, 

'instando al Juzgado para que p rac ti
que fas diligencias proceaenies sin 
pérdida do momento y solicitando -se 
dicte el auto de procesamiento inme- 
diaiam ento que aparezcan indicios ra 
cionales do culpaiailidad contra deter
minada persona.

Los heólios comprendidos en Los 
cuatro prim eros números del artículo 
69 de la ley 'Ele'Ctoral, son de tal na
turaleza, que es difícil logren mayor 
depuración de la que suele alcanzar 
en loŝ  prim eros momentos o en lo.s 
días inmediatos a ,1a'elección; y algu-, 
nos do ellos apenas se concibe que 
puedan ser denunciadois si no son sor-, 
prendidos en plena ejecución. Nunca, 
pues, tratándose de estos últim os ca
sos, resu ltaría  do más oportuna ap li
cación los pfbceptós del título 3.̂ ' del 
libro 4.* de la ley de Enjuiciam iento 
crimi-nal, referení es a l ' ílagrante deli- 
lo, que parecen olvidados por casi to 
dos los Juzgados de instrucción. P o r‘ 
tanto, para  que tales preceptos se 
apliquen, cuando sea procedente, a la 
instrucción de sumarios por delitos 
electorales, deberán extrem ar su celo 
los funcionarios del Ministerio dsca,], 
así como para evitar en iodo caso di
laciones inmotivada?, procurando 
siempre quo se d irija  el procedim ien
to,....contra quien resulte  presunto cul
pable,-, sin aguardar dictámenes del 
Tribunal de acta? íít resoluciones del 
Congreso.

jBe todos Tos sumrios que se in stru 
yan con ocasió-n de e^ia clase de deli- 
los, deberá darse cü,enta inm ediataya 
está Fiscalía, para que 'óstá púéfla en 
cada caso comunicar instrucciones 
concreta?,

Madrid i.« de Abril de 1923.- 
Lladó.
Señor Fiscal dé la Audiencia de

1 923  G a c e t a  (le M a d r lc l .-N iím '.  i o ' í  
— — —  ^  ^

r José

W T E glO  DE BACÍEN0A

DIREOCIOr^ Ü E N m ñ L  DE LA D EU 
DA Y CLASES P h S Í V A S

GIHGÜLAR
Yenciendo en íá  de Mayo pióximo 

un trim estre de jntereses, de la Deuda 
ainoiiTiza.ble :ial 5 por . iOO, ooimei^pon- 
diente al eu.pón núm . 88, ífe los t í t u t e  
d-e la emásión de 26 de Febrero  de 
1920, y iiüm, 24 tí!e lo.s <16 emisidní 
do 1917, y Jos .tí lu 1 <>s de la expresad a 
Deuda y enllisioneis amortizadoe en el 
sorteo que se verifícariá él dSa 15 del 
aotiial, y cuMa* relación nominálj^p'óV 
series apad’iecer'á inserta  en la Gaceta 
DE Madrid, .

Esta Direceidn generalj eu v irtud ,de  
la autorización que se lo lia concedi- 
do por .Real orden de 10 de Febrero 
de 1903, h a  acordado que desde el día
1.0 del e m ie n tp  se recibas^ eu las De-

1
legaciones de Hacienda de la.s p rov .n , 
cias y en Negociado de fleeibo de 
este Centro direcLivo— S'in lim itaoióa‘ 
de ticuTpo-—Ios reí‘or-idos . c u p o n y  los' 
títulos amorti.zado.s de lás citadrp deu-  ̂
das y vencimientos, a cuyo ñii dispoiio 

, drá V. ,S. que so publique oj oporluno 
anuncio en el Boletín Oficial do esa- 
provincia, cuidando de que so cunD: 
í'dan las preve 11 ciones siguiepfes:

Para que este servicio se bagá 
con la debida regularidad, designará i 
la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, si ya no lo hubiere hecho-, 
un ínncionario que rcM̂ iba. lo.̂  cupones' 
y títulos indicados y practique lodas
ías operaciones .concernientes a su 
tram itación.

2.  ̂ ISe abrirá un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debida^ 
monte autori:/ado, cu e! cual so scntá- 
rán en el actu dei isu presentación La',?;■ 
facturas de cupones, haciendo consv 
tar la fecha de entrada, nombre del 
interesado, número de orden correlám 
tivo quo .Se dé a las facturas, los cu-' 
pones quA contenga.n de cada serio, eb 
total de ellas, su irnporte y fecha cm 
que se rem iie a esta Dire-cción gene-, 
ral. Además so ab rirá  otro libro  o cuas 
(ierno m  igual forma y con los mis
mos detalles que en e l'an te rio r, en 
que so anotarán las fa c tu ra ^ d e  IíIuh' 
los amortizados que se' 'pNesenlen.  ̂ : 

La presentación cn la Intcrs;. 
vención de esa provincia de los cupo-» ' 
nes y títulos de referencia se efeetua^ 
rá  en las facturas, que >se facilitarán; 
gratis por esta Dirección general, 
medida, que le sean reclam adastpor la^ 
expresada dependencia.

4.̂  Cuando so reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en. 
los sorteos, el Oficial encargado do 
este servicio los comprobará cuidado-: 
isaimento, porque -es , dtiligen'Cia estó; 
muy esencial, y hallándolos confor
mes en vencimiento, niuueáo, serie :e. 
importe con los que en dicha factura’ 
se detallen, los baladrará a presencia 
d'Ol preseniadór, euidlandojlc no in u t i
lizar la numeración y enfregando a los; 
interesados, corno resguardo, el resú-í 
men tálonario que aquellas facturad 
contienen: el resguardo resumen seráv 
satisfecho al portador por la sucursal 
del Banco de España en esa provin** 
cia, una vez que hayan sido reconocD 
dos y cancelado? los cupones y estín 
practicadas las operaciones subsH 
guientes, de cuyo resultado se dará
por esta iDrección general inmediata 
aviso al Banco de España para que sé 
verifique el pago de los mismos. L03 
títulos amortizados se presentarán en> 
dotsadas en la ¡S'iguionie forma:' ‘‘A la 
Dirección general de la Deuda y Cl^ 
ses pasivas para su reembolso”, Qoja 
la fecha y la firma del presentador, 
teniendo que llevar unidos los cupones 
sigu’ientes ta'l .del trinres.tr'e en que_^é 
amorticen, h‘

5.» Las facturas que contengan
piiendas o nuniecación inierline^a 
serán .recihazadas desde lu e g o , y 
bién las en que, por ¿er insuficiente 
el número de líneas .édesfin^das a nn  ̂
serie cuglgniera,’V d»'
casilla nnmediaiá, ;én’Auántb-esté deŝ  ̂
tinada por el impreso a o.tra, serie dis-- 
tinta; cuando el número de cupones 
de una serie no puedan comprende^  
en una sola factura del modelo ,ofw
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iia-rio, porque columna correspon- 
díente a ía -nii,snía sea .insnfíiolonto 
pava conleiierlos, el presenlador po
drá opiar entre exíender dos o más 
facturas del expresado modelo o u ti
lizar una íaetura  del modelo e^^qiecial 
de Bancos y Sociedades, que diñeren 
de las ordinarias en que se reüeren ^ 
cupones de m*a so'a serie. En, cada 
linead no podrán ser fáclurádos más 
■que cupones de niiinoración corrcLat.i- 
ya, rechazándose Vesde luego las fac
turas redactadas en distinta forma, 
así como aquellas en que no vengan 
relacionados ios cupones por orden r i 
guroso do nunierac'Jón. de menor a 
inayor. Recuerdo a E. S, las instruc
ciones'con ton idas en la circular expre
sada respecio al empleo de las factu
ras -del modelo especial Bancos y 
igociedades, a ün  de que puedan estas 
cntidad'es y tos partdculares u tiliza r
las indistintamonto con las del mcde- 
lodordinario, siempre que con ello se 
consiga reducir ol iiúmero' de Las facr 
turas.

Eos cnipones que careze'an de talón 
no los admitirán esas oficinas sin que 
el interesado exbiha los títulos de su 
rofcrencia, don los cuales deben coim'' 
fronfarse por. el Oficial encargado del 
semcio, haciendp constar en la fac
tura respectiva, poir medio de tnpta 
afilorizada y bajo la responsaM liuád 
dG.dkfíia oficina, que ha tenido ofec-: 
ío.i|amqnfronlacíón y . quo rosu ilan ' 
cemforim con los til ules de los q.ue- 
b ^ fsk lo  destacados.

Bada dos días remitirá la In- 
.Iníyención las facturas que se ¡hayan 
presentado con sus dupones, los cua
les deberán venir dentro del las mis
mas, y si no fuera esto posible por 
i3u excesivo volumen, en paquetes se- 
ppadas, con numeración eorrespon- 
dpente a la do las facturas, las quo 
ccniendivin también, sin dosfacar, el 
talón' destinado al Baiiqb de España, 
(pie t e  de servir tjiara comprobar el 
resguardo entregado a los interesa- 
desf; Al remesar las facíuras, tanto 
defkmpones coitio de títulos amorti- 
izados, se acompañarán dé una reía- 
cuín expresiva con la debida separa- 
íOidn êntre ambas emisiones. 'Cuando 
1̂ ’núméro de ehpones que contengan 

litó, facturas sea excesivo, es conve-: 
nienl:6 que vengan agrupados mor pa- 

100’ cada uno, lo cual «im- 
Gil recuento y operaciones 
en este B entro. •

Hamadq la atencidn de 
.sas ofícinas en la circular d& i5  do 

■Ixovienibreyde 1921 acerca del estric
to ..cni^il i m de esta prevenCfión,
y se ,]es te'participado que ios re- 

;W M c a d o s  de las - remesas, 
^1 crédito del Esta- 
a que sé exijan las 

^-^^dsaMidadets conáigí.üéntes.
âs oficinas del Banco de Es-̂  

renVitirá otra 
;p i^ én  de las íaciuras presentadas, 
ida .̂ l 'UÚmero dq pntra-
del dado, el nombro
■T>or iiúniero de cupones

^-^tthí^'Scaniortizadosv en su 
y su dhiporté ín-̂

aiáfo á cargd dél Banco dé
ániftríi7Qn^ de untévesés^' y  dé

-^BudáS ál /  .por

disipósicliones vigentes, esta D irec
ción, luego que haya pracficardo la 
comiprobación y' canceláción ele los 
cBpo;nes y do Jos títulos amortizados 
y hechas las demás operaclonés a que 
se reílere la prevención 4.‘"‘, rem itirá  
a dicho Establecimiento, en la form a 
que indica el .mismio párrafo, los ta
lones de que queda hecha rcforencía 
para  que dé orden a su suc^irsal en 
esa .provincia a fin do que proceda al 
pago. "

;9.‘̂ ¡Con objeto de que el talón  que 
eoní-ieno las 'facturas ofrezca las m a- 
y ores garantías de comprobación, c u i
darán esas oíir^inas dé que al separar 
el resguardo, que ha do entregarse a 
los interesados se verifique con tije ra  
por el centro del talón, pues de o(ro 
modo podrían presentarse dificulta
des de entálonamiento que es preciso 
evitar.

10. El taladro de los cupones so 
hará  en el lado. íziquierdo de los m is
mos, evitándose inutilizar la serie ul 
1» numeración, por ser requisito q u e  
es indispensable que conserven para  
las operaciones subsiguientes a prad- 
ticpu'* én los cupones.

d i. E sta p irccción  . general reco- 
m jenda a V. B.. finalmente, el m ás. 
exacto; cum ptlm fento die Ko p rerf'p - 
iuado en la  regla 1.̂  de la Real orden 
de di dé'Agosto de 1016, dictada p a 
ra  la  aplicación dedos artículos de !a^ 
vigente ley de -Contabilidad de la H a - , 
cicnda pública referentes a la p rcs- , 
('Hpción. ' y

Do que comunico a V. ;S. para su 
conocinüiento y  efectos expresado,s, 
debiendo V. B. remíiiir a esta Direc-- 
cióii.genéral un. e¡]emplar del jRo?e- 
thi Oficial en que tenga lugar la  pu
blicación del anuncio que en la m'is- 
-ma se ordena; Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, "̂ 11 de Abril de 
^0-23.—Eil ibirector general, ArlufÓ 
l^orcat. -
Señor jDelegado de Hacienda de la  

iprovincja de..* . '

MISISTEPa© BE U  eOBERNACl#)

BlñEÚQíúm Q m E m L  d e  o r d e n
PU B M CO

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenid'd a 
bien nombrar, con arreglo al artícu
lo 11 de la ley ’de 27 de Febrero de 
190'8, por cxiginló las hecesidádes de 
los sei"vidyos en la provincia de Bar
celona y para cubrir, vacantes natu
rales, Guardias .segundo.s del̂  Cuerpo 
de Segu ri d ad, ádm iti dps al concurso 
y  por riiguroso orden de ̂ caliíjcacyón, 
¿fon el sueldo anual de 2.740 pesetas, 
a D. Julián Óiléa Díaz, p ,  Hipólito 
Ocaña Hernábideiz  ̂ D. Jqsé Oftega Crjr- 
zo, |D. Laureano Béjar Gedena, don 
Francisco de Bales Afnáez Pérez, don 
Juan del Pozo Rincón, D. Pedro Re-- 
gatad'o iM'Oreno Borreg:o, D. Arturo 
íluizi ■Fernández, D. Eugenio Rod\í-  ̂
gnezt/García, p . ‘ SahtiagOiiEco Sepúl- 

■\b(lá¿lp. Fran^ Pinilla Sierra, doñ 
MqñHÓÍ ' EsC^rderd' Ev^pár^ 
nib óFeruél G'áizqüê z,; D.̂  JuMán Pastor 
Aíaciaá, |D. Francisco Agúndez Ram  
qlio, D. Eugenio Avellano Sánchéiz, 
■D, Doroteo Bri^ iSároíá; ¡Q. Lucas' €a-¿

sado Sánchez, D. Francisco Cubasfráp-. 
laveróu, p . José Díaz itiiiz, D. Vicen
te Díaz Gómez, D. Hermenegildo. F cr- 
náiiif'cz Herrero y  D. Manuel García 
López.

Lo que, en cump'limiento de Real 
orden comunicada por el señor Mi- 
.nÍ3t.r,o, so inserta en la  Ga c e t a  d e  
íMadrid a los cfecl'Os que determ ina 
el artí(|aIo; (3'8 de la ley Electoral de 8 
de  Agosto de. 1907.

Madrid, 7 do Abril de 1923.— EJ, 
|Director general, Carlos Blanco.

MINISTIigí® DE ÍNSTSUCCífe PUBUCA 
í  BELLAS ARTES

s u b s e c r e t a r ía

En ■ cum|plimionlo^ de lo dispuesta 
en la R(‘cd orden do esta fecha, so 
anuncia a oposición, entre Ayudante» 
m eritorios de la inismá Sección y Es-* 
cuela, la provisión de una plaza do 
Profesor auxiliar con destino a las 
enseñanzas de'l quinto Grupo, vacan-: 
te en la Escuela de Artes y Oficios do 
Algeciras, con el sueldo ó gratifica
ción de 1.50'0 pesetas.

Los ejercicios de oposición se veriJ 
ficarán en didíid Centro docente en la 
Ibrma que ipréyjê ^̂ ^̂  el Real decreto 
de 26 de Julio'¿Íc' 19r20.

P a ra  ser admitido, a la oi>osición se 
rcqui'ore ser iespafíol, haber ciimiplido 
veintiún años de edad y ser Ayudante 
m eritorio do dicha Escuela, poseer el 
título de Doctor o .Licenctj^o en F a
cultad cuyos estudios se rclacionenj' 
con los que a la vacante correspon
den, el de. Ingeniero, Arqilecto o el de 
perito  en alguna <ie las especialidades 
que comprenden las E'sciydas Indus- 
iriales. ’ tí ' .  | •

Los aspirantes 'dirigirán sus inS-' 
lancias a este iM'inisterio, en el im.- 
prQfrogablo plazo de tre in ta  días na-^ 
tu  ral es, a contar del siguiente al de la' 
 ̂{publicación do este anuncio 'Cn la 
Ga c e t a  d é  ' Ma d r id , acompañadas de 
il69 documentos qiuo ju.si.ifiiquen su ca'- 
pacidad legal, siendo excluidos los as
pirantes cuíy’as instan-cias se reciban 
en el Registro general del Ministerio 
transcurrido dicho plazo.

'Este anuncio deberá publicarse -en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Éstablecimieritos docentes; lo que 
se advierte para que las AutoridadciS 
respepUyas ülspqngan qpm así se ve-: 
rifique sin  nríás Aviso que el presente.

IMadrid. J7 de Febrero de Í!9í23.—El 
rSubsecreiariQ, AnigrTita.

En cumplimiento de lo di.spucstd 
en la Real orden de esta fecha,, se 
anuncia a ox^ósición, entré Ayudantes 
moritoriqs de la misma Sección y Es^ 
cuela, lá provisión de una plaza dcr 
P roferof auxiliar con destino a las 
enseñanzas de Gramática: y Caligrafía, 
vacante *Gn la Escuela de Artes y  Ofi
cios de .Ciudad-Real,, con el sueldo & 

'gratificación de 1.500 pesetas.
;Los ejercicios de oposición se veri-j 

ficarán en dicÍh;o C en tro  docente en la
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fornia que ípíeyieri.o.,; el Real decreto 
do 2d de Ju lio 'd e  ,19-20. 
y iPara ser admitido, a la.oposición se 
requiere ser espaíiol, dáRer cumplido 
quin ti linó años;, de edad y ser Ayudan te 
'inleritori.Q do, dicha Escur|a, 'poseer el 
•título de Dodlorio iLicenciado en Fa-  ̂
icullad. cuyos .estudios se •relacionen 
.ícdn 'los^ que a la vacante correapnn- 
icteñj-di do Ingeniero, Arqitccto o el de 
(Perito' en alguna de las especialidades 
'.que c'omprcüi^den las Escuelas Inclus- 
itriales. '
> -ÍLos aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este ¡Ministerio, en el im- 
'prnyrG;gabLe plazo de Are i nía días na-^ 
tu ra  Ies", a contar, del síguionto aj..de- la 
;fP:irblicació.ü de esto" anuncio en la 
■’tíAGETA DE M a d r i d ,  acompañadas de 

ocumentos Iquo justifiquen su ca-

I j 'a c e f á  d e  M a d r id . - N ú i t í .  loO
— V"  -------  —

pafeídad. legal, siendo excluidos los. as-- 
p ifantes cugMs instancias se recihan 
•en el Registro -general del Ministoriq 
transcurrido  dicho plaso. H
• (Este anuncio dchora' publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pi '̂gviR- 
icias y on los taMones de anuncios de 
Jos 'Éstahlccirnientos docentes; ío que 
!se advierte para que las Autoridad es 
írespectivas dispongan que -así se ve- 
riíique  sin iBás- aviso que el presente.

¡Madrid, 8 de l\tarz-o de 1923.—El 
Bubsocrc'ario, Anguila.,,

r:::i3T£2;:9 lili

B m E m m m  m E  o m m m

CONSTRÜCCIÓK DE CAPcnETERAS
¡En Aúsla del resiiliado obtenido en la 

Suibasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero do la carretera 
Be Arigamasilla de Alba a Os.sa de 
MoTlticl,,

GSsta Direociü-n' gene'i-al ha resuello 
íse adjudique definitivamente al mejor 
l^ostor !D. Juan  Antonio Ortuño, quo 
jrciló  m  Ciudad -Real, com prom etién- 
flose a .terminar Las obras antes do 31 
Me Marzo de 1925', por M cantidad d.e 
d l6 .4 9 A  pe.setas, que produce en el 
•presupue.sto de contrata de 132.3.80,22 
pesetas, la baja de 1 5 .8 9 0 ,2 2  pesetas 

beneRaio del Estado, previniéndole 
Hue •en el .mAs breve plazo rem ita el 
-p/Cta a que se refiere el artículo 9n 
;&el pliego de condiciones que rigen en 
'Asta -contrata.

Lo diígo a  J7-. 3. -¡para su c-onocími-eri
lo  -y efectos. Dios guarde -a M. S. -mu
chos años. Madrid, 7 de Abril de ,1923. 
‘E l D irector generad Kico.láu.
,Señor rirgehiefo Jefe de Obras públi

cas do 'la provincia de Ciudad" Real.

.En vista dei resuitado ol) ten id o .e.n 1.a 
Subasta para  la con3 Irucci011 de las 
obras de i a Sección de .Fucntolaeneina 
■al Robleda], en la carretera  de Budia 
al RoblGdal,
: E sta  Dirección gonera.I ha resuelto 
Se adjuí’ique cteírnilivamenle al mejor 
postor D. Ibariano Gascón, quo licitó 
en Cuenra, compromotiéndoso a ícr- 
m inac las obras antes de 31 do Ifor
zo do i'9'25, nor ia  crnf.idad 0 0  134.989
peseí&a. aun.tíOrmiüc-A .ao gj

to de 'C-ontraLa ’d’e 181.389,83 pesetas, 
la baja de 45.400',83 pesetas, en beneíl- 
cío del Estado, proviniéndole que éh 
el más breve •plazo rem ita  el acta 
a que &o refiere el artículo 9.'=’ del plie
go do condicionos que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su, conocimien
to y eiectu-. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años, éladrid,!) do-..Abril de :1923. 
El D ireelor general, Nicoláu.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas do la provincia tío Guatíalajara.

le
ivn  ̂ vi-sta dol resultado oh) enido en 

" a b’ 'cens truco ion de las 
€Oi-a-s de la Travesía -de Ólarl-iuet, en 
la carretera do Lérida -a .Puigcerda, 

Esta Tsrección geuAul lia""resuelto 
se adjudiqim d^^linilivam■eíllo ct ún i
co  ̂ postor Jj. Ramón Fernández, que 
licitó en' Lérida, comprometicndose -a 
term inar las obras "antes de 31 de 
Marzo tíe i 924, po r la icaRÜtíad de pe- 
sotas -80.761, que produce en el p re 
supuesto de contrata  tío 80.770,72 pé
selas., -la baja de 9,72 pesetas en he
no ñoio del Estado, tJT-eviniéntíole qiue, 
cii el más breve plazo, rem ita el acia 
a quo so reíiere el íartíc-ulo 9^^ del 
oh ^0 de con-tíiciones cruo rigan en es- 
«0 cm 'ra ta .

!Lo digo a Y. .S. -para su conocimien
to y efoctO'S. L>ios guarde- a Y. -S. m'u- 
chos años. Madrid, 7 tío Abril tío -i923. 
El, -Director -gen-eral, Nicoláu.
Señor Ingeniero Jefe tí'o 'Olrras pu..

■ ’Blicas: Gc la provincia do Lérida.

En- vista del re^ultadó' obLenhlo en 
•la sulms-lu para  ja  iconslrucclón tí-e 
las obras tíel tramo prim ero tíel t r o 
vo cuarto tíe la carretera  tío L érida b 
.Pont de iSuort por Puebla de Segur, 
con ramal a Yilaíler,

E'sia Dirccoi-ón general ha resucito 
so a-ojudique tíoilnilivamenlo al ún i
co postor D.áBauUsta Teisidó, que li
citó en ÍBúTcelo-iia, comprom',eUéntíos6 
,a term inar las 'Gimas antes tíe 31 tío 
Marzo de 1927, por Ja -cantidaci de pe- 
•SBtas 161.78 U "i^iVÍ'pfoduceDeri el pro- 
snpuesí.o de cantrala de 173.998-,39 pé
selas, la baja de 12.217,39 -pesólas efi 
bcnahcio tíel Estado, previ ni éndole 
que, o.n ol más breve plazo., rom ita  
¿1 .acta a q:uo so Tefrere el orlículo 
9tí dél pliego ele condiciones que rigen 
en osla contrain.

L d digo a ¥ . -S. para  nú cGnocimien-- 
-lo y ofoc'los. Dios guartíc a V. S. md- 
■oh-os'año-s. Mctí'ri.tí, 7 tíe Abril tío 1923. 
El Di rector .gcner-cb nicol áa. .
Señor In g c n ic T O  Jefe tío Obras públD; 

-cas do Ja .provincia tí.e Lérida,

E n  vista de! resultado obtenido en 
La -subasta para la .consí ruco ion tíe las 
obras tíel trozo 2.'' de la .carretera tío 
Altícequernatía a la tío 'M-atírid a Cádiz, 

Es la .Dirección general ha Tesucllo 
50 -adjudique tí-oíuiitivaumitíz al úni-co 
.p-ost-of D . *Bias P'oy'clos f:á:ichez, q 11 c 
lici-Ló en -Maclrití, co-inprouleliéri-.cio-s.o a  
term inar las antes tío 31 tío
Marzo de 1926 por ia cariLidad de 
2b4E.0.O. m  .ql

presupuesto tíe contrata, tíe 25,5.053,05 
pesetas, , la baja do 553,55 pesetas Vu 
beneficio -tíel Estado, previniéndole quo 
en el más breve plazo rem ita oí gota 
a que se 'refiere el articulo 9.'' ¡dcl.plie; 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo' digo a Y. B. para  su conocimieíi^ 
1-0 y  efectos. Dios guarde a Y. S, mus 
chO'S años. iMadrid, M de Abril de 1923, 

•El D irector general, Nicoláu. ’ r 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL

cas de la 'provincia de Jaén. -

-ooNnnriVAUiúN y  hnnAnAnÓií -

^edificaciones, ,
En la OAcnTA tíe hoy, .

nnun-cio tíe adjudicación tí-e das o-íE . 
tío reparación tíe la  carM ora 
cante a Torreviej.a (Alicatité), 
error •siguien-tp; tíicé-:' ‘-‘‘.i. 
pTGsupuesto tíe contrata tíe .
X) ose las... ’J y  tí ebe xlec i r : 
el pr.0SiípuoS'i-o tíe €ontrata tíe

En vista del resultado obtenido eí 'i 
la subasta para  la -coRStrucción de las 
-obras Leí xnmnle sobre el río Ripolí  ̂
en la carretera  de Barcelona a Ribasi 

E sta  Dirección general ha rcsiis% 
so adjudique tícíinilivam cnte al único 
posto r.D . Bernabé Garcés, que licité 
en Barcelona, compromeliéndosír a. tc¿í 
m inar las obras antes de 31 do Mar
zo de 1925 p o r’ la canlidad do pesetas 
195.889,9o, qu-e no produce en.,tí ■ 
presupuesto tío lo n lra la  de pespitas i 
195.889,98, baja alguna en bcncíiéio dél 
E:slado; previnié-Rdoio qi.io en el mh 
ibreve plazo rem ita el acta a 'que so 
reñere cd artículo 9.“ dol pliego de 
condiciones que rigen en esta coiu 
tin ta, - ' ;

Lo di-eo a V, S. para  su conocimicn.- 
'lo y efocios. Dios -guardo a Y. B. imn 
chos años. Madrid, 7 de Abril de ÍDJ3,
El D irector general, Nicoláu. - :- 
Beñor Ingeniero Jefe do Obras piDlk 

cas de la provincia de Barceloiiíi. ’■

En vista tío] resultado obf.onitlo ert 
La subasta pai'a la constrncción -tíe lasí 
obras tíel puente sobre el Goníl, en la 
-carretera de Lueena a Estepa, !

Es!.a .Dirección general ha rcsuJi!) 
s e ad j n tí i q.i 1 o d 0íini í J varn en!-o '-al -mejoí 
postG-r D. Horacio Ecb.ev-arrjeta, üiuíÍ 
licitó en Madrid, comprorneU-éndase a 
lerm inar las obras antes tío 31 (b 
Marzo de 192-5 por la cantitíatí Jo 
47-5.G.00 pesetas, que produce or el 
presupuesto tíe co-ntrala tío 580.5i33J  ̂
prcrselas,-la baja de 105.'533A?.2 po^olaí 
en •beneficxD. tíel Es.tatío; previniá^áob 
que en el ixuas breve plazo re  mi la e 
acta a que so refiere el ar.lí-culo 9." Jtí 
pliego -tío condiciones ■que rigen en eJa 
contraía. - ; 1

Lo digo a Y. S. para  su oenocimicní  ̂
lo y efectos. Dios guarde -a V. B. rru 
ehos años. Ivlatírití., -4 tíe Abril de 
El B'iroetor genera!, Nicoláu.
B'oñOT ingeniero Jefe -do Obras pálJi  ̂

cas de la provinciá tíe Oémclotia.
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'i íshuiriil, O tle Abril da 1023.-—El Di-
■fector igeneral, Niooláu.
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í a  Gace^'a d c l  5 d e l  a c t u a l ,  p ;l-■ 
| i n a  i  1 4 , e n  e l  a n u n c i o  d e  a c l j u d i c a u  
0 i ó n  d o  ' l a s  o b r a s  d o ,  i ' C p a r a c i ó n  d e  l o s  
í Í c i I ó m e t r o . s - 7 3  a  7 7  d o  l a  c a r r c i e r a  d o  
í V a l o n c i a  d o  A l c á n t a r a  a  B a d a j o ? ;  y  
d t r a s  ^ B a d a j o z ) ,  b . a \ ^  e l  e r r o r  s i g u i e n - í  
fe; d i c e :  s i e n d o  el p r e s u p u e s t o
| e  'Contrata d e  2 3 {>.4 3 0 j8 1  p e s e t a s . . . ’V  
^ " ' d e b o  d e c i r :  ‘b . .  s i e n d o ^  e l  p r c s u —
s u p u e s t o  de c o n t r a í a  d e  2 d ' o . 4 3 0 , 8 7  p e -

.d'vB)! ia -misnia p ág in a ,  a n u n c io  de ad -  
íjiidicación d e  los k i ló m e t ro s  9 a i 5  
^  la oaTTotera do A vila  a c o t i l lo  (Avi
l a ) / d i c e :  “Al m e jo r  p o s to r ,D .  A g u s -  
| í n  Aran g ü e ñ a . ., ” y debe  d e c i r : “ . . .  al 
m ejor pos.tor D. A n lo l ín  .A ra n g u e n a . .. 
i A.Madrid, 6 (lo A bril  do 192-3.— El D i 
rec to r  igení3ral, E ico laa ,

yil53
■ ddii la Gaceia de boy, páginas i'52,

, 1A4 y ibb, anuncios de adjudlca- 
bi-oiics de ík'mos especiales, liaty' los 
Errores sigmoiitos-:
y  'Página í'52.—Ararnc'io do 'adjudica- 
picn. de la camotera do Goruña a  Pa- 
kpo {€01010/1}, dice: al m ejor pos-

Jo irp . Miannel E o n la s ...”, y cíobo de-’ 
"ir: al inejor postor D. Aianuel
.'an lao ...”
j/P ág ina  i53.—Anuncio do adj'udica- 
0 e n  do la carrelerji do Burgos a Pe- 
líácastillo ('Santander), dioo: ‘b .. sien
do el presuipncsto de coTd/i’aín dú 
2 '01,2 i 0 pesetas...”, y debe doelr: 
|t4.. 'Shmilo el presirprieslo de contra- 
“ do"201.210,90 ;pos(d,aS‘. . . ’b 

^iPágína BÜ 4,--A.il un cío de adjuc!ic‘a-: 
ión dcl ki/k)Tne;tro único do la .earre- 

'ü de Oripl.ana a su ¡estacEja (Giii-' 
ílca<l), dice: “̂ .,,se  cdniipr.omete a 

Ejecutarlo... por la caiitpdad de (ne- 
.3 100.0.5-6,7(>...”, y  debe, decir: 

se compromeio a c jacn tado ... 
la cantidad dí3 90.9'2-l,40 pese-

V Página 165.—Aminelo de adjudica- 
/pbnyü’o loB kildinetros O >000 a 0,860 
;0e fSocti6!Iarnos a Argamasilla de Alba 
('Ciudad íieail), dice: se 'Comrmo-

¿tnete -a ejecutarlo... p)or la cantidáfl 
,do 00.921,40 píeselas...”, y dcibe decir: 

compromiote a ojeen Inri o... por 
do 100.060,70 ipeseí.as.. 

•rjM-adrid, 7 do Abril de 1923. — El 
PTOctor gODcra), Nicolán. ,

■./m

En I.". .Gaceta do .ayer, páginas 170 
. *y; 1®’'̂  errores sigu ionios: 

io '̂Digina 170,—^Anuncio do adjudica- 
,won del (.rozo cuarto da Va.léncia a 
«.asamagrell, dice; ‘'. . .  siendo el pre - 

-de S i9,0-5.8 pe-
W oi^r’ ’ r  -d.ec.'i.f: ’-“sif;n.do el 
í>esSas7''''° con tra ía  de 21í>,068.(R>

to h w li lk e ’®”/  P>5.?sna.mni.inclo ' do 
S l m C í "  trozo 1

a Masaraagrcli° dicé'-'” ' ld!ó- 
. /  35/2.133-0...”. y  

^ J^3.S8S67

página.—^A.nuneio ¿6 
- • -v'iúja del trozo seí?undo de. y.a-

.V . . . . . . .A,-..;.-. - /S S ', :A .

loncjia a áliaíSAmágrelI, dico: 
mo'tros 352,'80'i a 3id.3A08G.1, 
-be dedi'r: , I/üémietroS'
3-53,39867.,. ' '

•jPágina 171..—Anuncio do 
ción d-e los kilómetros 
5511,440 do la oarneÉera de 
'Güadaira ..a Hwelva, d ico : 
\d'0 ■■ Z-aragozia”, y  "-debe decir 
ciia de Sevilla”!

iá/adrid, _i9 de Abril de 
D lroclor general, Aiooláu.

. ldl(5-
y 'Cte- 

362Ai^l !a

a d ind i c a - 
551,249 a 
A lcalá  de  

“iprovincia 
: “̂pro/dn-

192 -3 .— El

c
Idji

FERROCAURÍLES
Concesión y '̂ on sime ción.

Vista l a , iiísdandia suscrita  nn 19 do 
Dibionibrd últim o por D. M-Oiriano n u 
bló y Eeíll'vó, con doíniicilio en Bai‘-cc-: 
lona/ Ayenida -deí Tibí daba, '51, acom
pañando un proyecto, por duplicado, 
de ferrocarril .subbibano de Barcelona 
a jliktíaloua., yin 'garantía, do inlicrcis 
ni siibvesición directai en metálico, so
licitando la uoncosión del mismo-, pre-: 
vía la tramituicíón coiTOspondionte: 

Abstoo 1-os resguardos - que se acom-^ 
páñaa por el mismo señor, con ku ins
tancia de 5 do E n e ro . siguier^e, un 
cantidad saPciento a cubrir el im por
te .a qiao: asolendo el í por 10-0 del 
presupuesto calculado alzadamente pa^ 
ra  las/abras del 'expresado ferrocarril:' 

ádstq cf proyocilo <quo se acompaña 
con lam elaciáii de propietarios, cuyas 
ílncas babrúii de ser o.eup:adas al ban 
corso uso del dcreclio de expropia^ 
ción; y

Aáislbs Loo. artículos 27 y 29 de la 
ley do Eorr o carriles secundarios do ,23 
dSe Eobroro de 1912 y el 41 del Regla-: 
'mentó, dictado para  su e.iecución, os-̂ . 
iá  ÍDirecoión general b a  dispuesto que 
se anuncio la  rG¡ferida petición -en la 
Oagkta 'D15 M adrid y Boleiin Oficial 
do esa provincia de 'Barcelona fijando 
el plazo do un mes para  la admisión 
de otras pciicio-nes que pudieran me-  ̂
jo ra r la formulada, de acuerdo con lo 
dispuesto-, a tal efecto, en él últim o 
de los preceptos anteriorm ente 'Cita^ 
dos.

IDo qué comunico V. E. para' su 
iconocdmieri'to y a los efectos do quo 
ordone ila inge-rción que se menciona’ 
■en el Boletín Oficial de esa provincia, 
'Dios guardo a V. S. mirc-Ifos añ'os. Ma-i 
drid, 22 de iMarzo de 192-3.—El D irec
to r genera.!, P. O., A. AAlenciano. 
Señor Gobernador civil do Barcelona.

(S. -M. el Rey (q. D. g.)', do acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección, 
.Se ha servido aprob'ar deílnitivam cnie 
la adjudicación, a favor de D. Juan 
Ramjón Espada Pcrdiguor, d é la s  obra.s 
de ü-n depósi lo y t al 1 ojr de 1 ocorno tô . 
ras piara la estación internacional do 
Carlfranc, de la línea do Lérida a Sai.nt 
Giiibns, por el tipio de su proposición, 
do DíSñ.OOd pesetqs, que produce en el 
prosuipucsío de contcata un beneficio 
do 59.938,31 p os o la S|, con sujoci ón -a 
todas las eooidi-ciones prevenidas en 
los^pliegon y énunoios que han s-ervD 
do do base a la subasta, debiendo pro- 
cederse p'or el adjudicatario a la eons- 
tilución' diOl dopdSiito dennitivo y al 
.0ÍRc¿araj-nDln^jdA..íq. esi^rltura do cour.

tra tá  v e n . el iplaizo do tre in ta  días a 
'partir cíe .I-aJ íccb.a en. que '.yo puiblique) 
en  la . Gaceta de ÍvIadrid eslam kspo-i 
sieión. , ■, : , ■■. " . j

!De' orden del iSr. Ministro lo digO: 
a V. S. p a ra  su .co.nocirnio'ilo y efec- { 
•toé. Dios guardo’ a V. ;S. muchós añ o s.'> 
'Madriid, 2b de Marzo de Id A .--E l D i-, 
rector general, P. O., A. Valcnci.ano. ‘ 
iSeñof .Ordenador de Pagos de este Mui

•iiistcrio.

iS. M. el Roy (q. D. g.), do ceiicrdo, 
Aon lo propuesto ¡por la Dirección 
§oii-cral, se Ira Sicr.yidiO aprcbar d:lD  
•lútivamciRte a  favor de la Some'ia'j 
^iióiii'ina “iGubiertas y (Tejados” la ad
judicación de las obras para ia e.-A--.’ 
ción do La iMolma, del ferrocarril- de 
Ripoll-Puigoerdá, por el liiU) de ’ 
tas i39'.0CiO, seiñatad-o eii la pí.y.o.si- 
ción presentada en -su .nombro por 
iD. y íc to r :Messa, que *prod11co en .el 
presupuesto do contrata una baja de 
.19.369 -pesetas con 59 céntimos, .con. 
puje-ción a todas las CíCtuíécíou^s pre.^ 
oviiidns en 'los pliegos y  anuncios que 
•han servido d-o .base a la subas!a, de
biendo procedcrsc: por el ' adjudica tas 
rio  -a la 'Constitución del depósito de-: 
íinitivo y  al -otG,rgamiento -de la es- 
criitura do contrata en el plazo de 
tre in ta  días, a p a rtir  de la focha en 
que se publique en la G aceta de Ma '̂ 
BR.iD esta disposición.

De ordein del señor IMinistro lo digo 
a AA iS. parñ isu (VinocimientO''y efectos. 

jDios guarde a V. S. muchos años. Ma- 
4ni'd', 2-5 do IViarzo do 1923.—-141 piro-c-; 
tór general, P. O., A. Valenciano.
iSeñor Ordenador de Pagos de este Mi-: 

nistcrio;

Vi.sta iirstancia suscrita por D. José 
María Lacorna, como Presidente del 
Consejo de Admiaistracíóri de la Com
pañía de Eerrocarriles Económicos E s, 
pañoles, cénstituídii por c.scritura pú-. 
bliea, ■otorgada ante el Notario de Bar-* 
celona D. Isidoro Lapuente en 20 
do Diciembre último-, .solicitando sé 
apruebe la transferencia de la conce-i 
sien del tranvía de vapor de Flassá a 
Palamós, que la Compañía de Eerro- 
carriies Económicos de Catalúña hizo' 
a favor del Sr. Lacoma, y la que este 
a su yez h a  efectuado, aportando a la 
Sociedad de Ferrocarriles económicos 
Españoles la misma mencionada coil- 
cr^ióiif

Añstá la prim era copia de escritura, 
otorgada en Amberes en 8 do Sep
tiem bre de 4 922 por D. Gastón Fumcy 
y D. Jorge Van Damnc, en reprosoa- 
tación de la tSociedad Ferrocarriles 
Económicos de Cataluña, y por don 
José María Lacoma en su propia re - 
prescntaciónj por la que se acredita 
que los -primero.s, en nombre (V- la So
ciedad que representan, venden, ceden 
y transficrcn-al Sr. Lacoma, todo cuan
to constituyen Iqs tranvías de vapor 
do F la ssá ,a  Palamós y de Gerona a 
Bañólas, con ramal a Flassá: ;

Ah'sta prim era copia de ia escritura 
do constitución de la Sociedad Ferro- 
car r i 1 es Ec onóm ic os Esp añol es, oí o r-n 
gada en 20 de Diciembre do 1922 oír 
Barcelona.. aiit^...ekAm!.aria .D.̂  .Is.idorq
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Lapíieníe, en la que se hace constar 
que f). José María Lacoma y D. José 
Luis Pascual de Zuluela constituyen 
ia referida Sociedad, aportando a la 
nilsina el prim ero l̂ a línea del de Flas- 
sá a Palamós, los tres kilómetros ya 
construidos de i ramal de Gerona a B a, 
ñolas, con enlace en Flassá, y los de- 
recdios a la lolal concesión del expre
sado ramal y lodo cuanto fue oh,jeto 
de adquisición por el repetido señor 
Lacoma, mediante la escritora otor
gada en Ambcr-es a que antes se hace 
re fe ren c ia :

Vista nueva escritura, otorgada en 
Barcelona en 21 de xMarzo corriente 
por D. José María Lacoma y D. xédolfo 
I3astenir Denabrc, como apoderado de 
Ja Sociedad FerTOcarriles Económicos 
de Cataluña, en la que se acredita que 
este último firma la má^ completa y 
cñcaz carta de pago y finiquito a fa- 
.vor de D. José .María Lacoma Buxó de 
Joda clase de cuentas con la Sociedad 
referida; cesando en su consecuencia 
Joda especie de condiciones resoluto- 
Tías eii el prim ordial coni¿^alo celebra-- 
do entre el Sr. Lacoma y la Sociedad, 
y cesando, por tanto, desde este mo
mento toda intervención directa o in
directa de la Sociedad vendedora en 
las cosas vendidas, que pasan a ser de 
la  única y absoluta y  exclueiva p ro 
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piedad del comprador, quien a su vez 
las ha aportado a la Sociedad de Fe-- 
rrocarriles Económicos Españoles, de 
cuyo Consejo de Admiñistración es 
Presidente, y a la que, por consiguien^ 
te, subroga y entrega lodos los dere- 
cho-s, acciones y deberes dimanantes o 
que se deriven del repelido contrato 
suscrito en Amberes:

Visto el artículo 2i de la ley de F e 
rrocarriles:

Resultando' que en las escrituras 
antes indicada^s aparece justificada de^ 
hidamente la ré]oresentaciün de los so
licitantes, cumplidos los requisitos 
precisos para que dichas escrituras 
surtan  sus efectos, y subrogaclos, tanto 
el Sr. Lacoma en relación con la sSo- 
c i edad do F errocarriles Económicos 
de Cataluña, como la nueva Sociedad 
de Ferrocarriles Económicos Españo
les respecto al Sr. Lacoma, en cuan
tos derechos y obligaciones para  con 
el Estado y derh^adas de las con cesio
nes de une se tra ta  tenía la p rim iti
va Sociedad concesionaria,

Considerando que por todo lo ex
puesto, y  figurando en las referidas 
escrituras las”̂ notas correspondientes 
al pago del inMJueslo de derechos rea-, 
les, así como la inscripción en el Re
gistró^ Mercantil, se han cumplido lo

dos los requisitos exigidos por las dis^' 
posiciones vigentes,

S„ M el Rey (q. D. g f , de coníor-^ 
midad con lo propuesto por esta Di-í 
rección general, lia tenido a bien apro« 
bar las referidas transferencjás, y col
mo consecuencia, disponer que se re-; 
conozca en lo sucesivo a la 'Compañía 
Ferrocarriles Económicos Españoles 
como concG-sionaria del tranvía a va
por do Flassá a Palamós, así como de 
cuanto-5 derechos correspondían a la' 
Suciedad Ferrocarriles Económicos de 
Cataluña sobre la concesión del tran-, 
vía de vapor de Gerona a Bañólas con 
ram al a Flassá, a reserva de lo , que 
se resuelva sobre el expediente de ca
ducidad de la misma que se .ordenó 
incoar, quedando la repetida Sociedad 
Compañía de Ferrocarriles Económi
cos.Españoles obligada para con el E-s- 
tado en los mismos términos y con las 
mismas garantías que lo estaba la Soh 
ciedad ceden Le.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. >S. para  su conocimiento y efec
tos consiguienles. Dios guarde a V. S. 
muchos afíos; Madrid, 6- de Abril d(3 
i-9.23,—El D irector general, P. O., Vas 
lene i ano.  ̂ i
Bcñor Gobernador civil .de la .prpyiiK 
Acia .do Gerona.


